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S U M A R I O
C omisión M unicipal P ermanente; Extracto de la sesión ordinaria 

celebrada en segunda convocatoria el día 26 de noviembre.
S ecretaría: Subastas y concursos pendientes de celebración. 

Concursos para la adquisición de cuatro candelabros de plata 
y para la poda del arbolado de una aona de la Casa de Campo. 
Subastas para las obras que se indican, en los sitios qiíe se 
mendonan,—Anuncios sobre la creación elncrementación de 
los créditos presupuestarios que se indican; dando cuenta del 
lialtazgo de objetos extraviados en la vía pública; referentes 
a lo inclusión en el Registro Público de Solares e Inmuebles 
de Edificación forzosa de las fincas que se expresan, y sobre 
la no inclusión en dicho Registro de la finca que se señala.

Comisión Municipal Permanente
S esió n  o r d in a r ia  c eleb r a d a  en  seg u n d a  c o n v o c a t o ­

ria  EL D(A 26 DE NOVIEMBRE DE 1948.— £!r/ríic/ci.— Presi­
dencia del exceleiifisimo .sefíor Alcalde, D. José Moreno 
Torres, Conde de Santa Marta de Babio.— Asistieron los 
Tenientes de Alcaide señores Alonso de Celis, Aguirre Mar- 
tos, Martínez Agüitó, Navarro Morenés,Colón, Gistaii, Blan- 
quer. Melgar, Mac-Crohón y Campos Pareja.

Se abrió la sesión a las doce y cincuenta y cinco minutos 
de la tarde, y fité aprobada el acta de la anterior.

ORDEN DEL OIA

Asuntos al despacho de oficio

A c u e r d o s : 1,“ Aprobar una moción de la Alcaldía Pre­
sidencia, fecha 22 del corriente, en la que propone se obse­
quie con un vino español a los Maestros de Madrid que habrán 
de asistir a ios diversos actos que, con motivo de ía festividad 
de San José de Calasaiiz,"Patrón de los Maestros, y del tras­
lado de sus reliquias a España, se celebrarán en esta capital; 
debiendo ser cargo e¡ gasto que con tal motivo se origine a la 
partida 87 del vigente presupuesto ordinario del Interior.

2,“ Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
22 del corriente, en el propone se desestime, con las adver­
tencias legales oportunas, en armonía con lo informado por el 
Servicio Goiitencioso, el escrito formulado por D, Santos 
Gandarillas Calderón, en representación de la propiedad de la 
finca número 19 de la calle de Jorge Juan, in ereaando la 
inclusión de dicha finca en el Registro Público de Solares e 
Inmuebles de Edificación forzosa, teniendo en cuenta-que, 
según informa la Dirección de Arquitectura, la mencionada 
finca no reúne las condiciones técnicas necesarias para tal 
inclusión.

S." Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
22 del corriente, en el que propone se desestimen los recur­
sos de reposición interpuestos por separado por D, Justo 
Moro Gabriel y por D. Nicanor Miranda contra el acuerdo 
municipal, de 24 de septiembre último, por el que se dispuso 
la inclusión en el Registro Público de Solares e Inmuebles de 
Edificación forzosa de la finca número 29 de la calle del Pilar 
de Zaragoza, con vuelta a las de Andrés Tamayo y Béjar, 
teniendo en cuenta que, según informa el Servicio Contencio­
so, las alegaciones que se contienen en ambos recursos no 
enervan en nada los motivos que se aprecia existen, en reía-* 
ción con los oportunos preceptos, para tal inclusión; debiendo, 
en su virtud, mantenerse en todas sus partes el referido 
acuerdo.

4. " Aprobar im decreto de ia Alcaldía Presidencia, fecha
22 del corriente, en el que propone, teniendo en cuenta lo 
mismo que se indica para ei anterior, que se desestime d  re­
curso de reposición interpuesto por D, Julián Adeva Díaz 
y otros tres señores más contra el acuerdo municipal, de.24 
de septiembre último, por el que se dispuso fuera incluida la 
finca número 14 de la calle de la Santísima Trinidad en ei 
Registro Público de Solares e Inmuebles de Edificación for­
zosa; debiendo, en su virtud, mantenerse en todas sus partes 
el referido acuerdo. ' '

5. ° Adjudicar en definitiva a Abengoa (S. L.), por la
cantidad de 15,469,81 pesetas, el remate de la subasta de las 
obras de reparación de la instalación eléctrica de ]■ Sección de 
Niños de las Escuelas de Agtiirre, celebrada sin protesta ni 
redamación alguna el día 17 del corriente. ‘

Hacienda

6. *̂ Devolver a doña Isabel del Barrio García, como viuda 
de D. Victoriano Herrero Pérez, Agente Recaudador de Mer­
cados que fue de este Ayuntamiento, la fianza dil 3.000 pese­
tas que para responder de su gestión hubo de constituir en 
la Caja Genera! de Depósitos, según los resguardos de la mis­
ma que se indican a continuación, de la propiedad que se de­
termina, teniendo en cneiitu que no pesa responsabilidad algu-" 
na sobre la expresada garantía, asj. como lo informado por el 
Servicio Contencioso; debiendo oficiarse a tales efectos a! se­
ñor Delegado central de Hacienda:

Primer resguardo, propiedad de doña Isabel del Barrio 
García, números 242,179 de entrada y 94.379 de registro, 
por 500 pesetas nominales, en un título de la Villa de Madrid 
de 1918, número 5.350, ■ '

Segundo resguardo, propiedad del señor Herrero Pérez, 
números 242.210 de entrada y ,94.401 de registro, por 500 pe­
setas nominales, en un título de la Villa de Madrid de 1918, 
número 2.876, '

Tercer resguardo, propiedad del señor Herrero Pérez, nú­
meros 242.216 de entrada y 94.407 de registro, por pese­
tas nominales, en un título de la Villa de Madrid de 1918, nú­
mero 2,950; y ,
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'* Cuarto resguardo, propiedad del señor Herrero Pérez, nú­
meros 242,551 de entrada y 94,084 de registro, por 1,500 pe­
setas nominales, entres títulos de la Villa de Madrid de 1918, 
números 55,176 al 78. ^

7 . “ Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la Junta
Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de 11.300 pesetas, 
con cargo, en armonía con lo informado por la Intervención 
Municipal, a la partida 598 del vigente presupuesto ordinario 
del interior, con destino a la concesión de auxilios para ayuda 
de estudios, adquisición de libros, pago de matrículas y títulos 
a escolares de modesta condición e hijos y huérfanos de fun­
cionario y obreros municipales, según relación que, formulada 
por el señor Concejal Delegado de Enseñanza, figura en el  ̂
expedienta, ^

8. “ Aprobar nn gasto de 3.375 pesetas, interesado por ía
Dirección de Cementerios, para atender a los gastos de comi­
das del personal de oficinas de la expresada Dirección, por su 
asistencia a las mismas, en turno permanente, con motivo de 
la conmemoración del día de Todos ¡os Santos y su víspera;., 
debiendo ser cargo la expresada suma, en annonía con lo infor­
mado por la Intervención Municipal, al capítulo de Imprevistos 
del vigente presupuesto ordinaria del Interior. ’

9. " Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado par la Comi­
sión de Gobierno interior y Personal, un gasto de 10.864,54 
pesetas para conceder seis mecisualidades del último sueldo 
que disfrutó en activo al Profesor de la Banda Municipal, hoy 
jubilado, D, Juan Francisco Gómez González, que prestó más 
de treinta y cinco años de servicios a la Corporación sin nota 
desfavorable; debiendo ser cargo la indicada surtía ai mismo 
eapitnio presupuestario que se indica para el anterior.

10. Disponer, teniendo en cuenta lo informado tafito por 
la Dirección de Cementeriós como por la Intervención Muni­
cipal, que e! importe de 34.540 pesetas por suministro, duran­
te el primer trimestre del ejercicio en curso, de 628 féretros 
■destinados a la inhumación de restos de caídos, interesados

■ por Pompas Fúnebres, sea satisfecho en reducción de los be- 
ficios obtenidos durante el corriente año en la Empresa Mixta 
-Mutiicipalizada Pompas Fúnebres.

n ,  Abonar a las casas Colas Prager (S. L.) y Galerías 
Narváez las facturas, importantes 125 y 294,80 pesetas, rfes- 
psetivamente, por suininistro de cola y tornillos con destino 
a festejos; debiendo ser cargo Ips mencionadas sumas, en ar­
monía con lo informado por la Intervención Municipal, a.¡a 
partida 092 del vigente presupuesto ordinariítdel Interior.

12. Aprobar varias certificaciones, facturas y otros docu­
mentos, que formulados por las dependencias correspondien-, 
tes figuran unidos a los respectivos expedientes, relaciona­
dos con'el abono a los interesados que en cada uno de ellos 
se determinan, con cargo a la oportuna partida presupuesta­
ria, de las cantidades que han de percibir aquéllos como con­
secuencia de suministros, realización dé" obras y oíros -con­
ceptos, ■

13. Declarar exento del arbitrio con fin rio fiscal sobre 
los perros al que posee, para ayuda de detención y captura 
de delincuentes de robos al ferrocarril, el Grupo de Investiga­
ción de Ferrocarriles de la Guardia Civil, en el sector Madrid- 
Delicias, teniendo en cuenta que el indicado Grupo es orga­
nismo dependiente del Estado, y siempre que, con arreglo 
ó la establecido en la base novena de la Ordenanza regulado­
ra del arbitrio, se paguen los derechos de la medalla corres­
pondiente, a los que no puede comprender la exención.

14. .Concederá ¿.Fernando Luis Hernández Alvarez,
visto !o preceptuado en el número segundo del articulo 87 del 
decreto de 25 de enero de 1946, la exención del arbitrio sobré 
solares sin edificar correspondiente al de su propiedad sito 
en la calle de Embajadores, sin número, teniendo en cuenta 
que por la Dirección de Arquitectura se ha comprobado que 
el citada solar se encuentra en zana de expropiación _ para 
vía pública, siendo, eti consecuencia, inedificable; debiendo 
darse de baja tal solar en la matricula de referencia, con efec­
tos a partir de! 1 de julio del corriente año. .

15. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, teniendo en cuenta las razones y fundamentos legales 
que han servido de base a lo informado por el Negociado de 
Exacciones y por el Servicio Contencioso, con motivo de un 
escrito de doña Amalia de Oñate impugnando la liquidación 
provisional que le ha sido notificada por el arbitrio de plus­
valía corno consecuencia de la adquisición, por título heredi-

tario, de la finca número 61 de 1« calle de Atocha, basándose 
en los siguientes puntos; primero, que la' liquidación se ba 
efectuado estimando la transmisión moríes cauea como de 
pleno dominio, cuando en realidad sólo ha habido transrñisión 
y subsiguiente adquisición de usufructo; segundo, deducción 
de la pensión vitalicia con que se ha gravado por la testado­
ra la finca, transmitida; tercero, anulación del recargo del 10 
por 100, y cuarto, solicitud de fraccionamiento del pago del 
arbitrio que en su día se liquide:

Primero, Liquidarse la adquisición actual efectuada por 
la legataria doña Amalia de Oñate Fernández Gamboa con 
arreglo a las normas establecidas en la Ordenanza para la 
liquidación de los usufructos, y dejando en suspenso lo refe­
rente a la liquidación de ia nuda propiedad hasta la consolida­
ción del pleno dominio en los herederos que en su día sean 
fideicomisarios. -

Segundo-, Desestimar ia petición referente a-la deduc­
ción de la pensión vitalicia que pesa sobré la finca fransinitida.

- Tercero. Desestimar la petición de condonación del re­
cargo del 10 por 100; y '

Cuarto. Acceder a la petición de fraccionamiento solíci- 
tada, con la advertencia de que el número de anualidades no 
puede exceder de doce, y siempre que por el contribuyente 
se garantice su pago y el de los intere»es legales correspoii-, 
dientes por medio de hipoteca legal, constituida a favor del 
Ayuntamiento inmediatamente después de la que debe pre­
existir a favor del Estado.

16. Conceder a doña Gertrudis Sánciiez-Gadeo Gallego, 
eu aplicación de lo establecido en el. apartado d) de ia regla 
tercera de la Ordenanza reguladora, exención de derechos 
para la licencia de apertura de alquiler de trajes de teatro en 
la caite de Oiid, 3, en r^zóti de haberse apreciado la existen­
cia de un traslado forzoso desde la calle de Fuencarral, 77, 
donde se ejercía.anteriormente la-referida industria.

17. Conceder al Club Atlético de Madrid, teniendo en 
cuenta lo establecido'en el apartado d) de la regla tercera de 
la Ordenanza reguladora, exención de derechos para la li­
cencia de apertura de las oficinas de dicho Club en la calle 
del Barquillo, 22, en razón a haberse apreciado Ja existencia 
de un traslado forzoso desde la calle de Alcalá, 37, donde 
antes existía el domicilio del referido Club,

18. Disponer, con motivo del escrito presentado por la
Empresa del Cinematógrafo Fígaro, representada por D. Tsaac 
Fraga Fenedo, en relación'con el pago de cantidades por 
servicios del Laboratorio en dicha sala de espectáculos, que en 
vista de las actuaciones seguidas en el expediente procede la 
adapción de las siguientes resoluciones: en cuanto al depósito 
de 60 pesetas constituido a favor dél Ayuntamiento en la Caja 
General para responder dd  pago correspondiente al_ segundo 
semestre de 1944, según resguardo de dicha Caja núme- 
rós 710.482 "de entrada y 83.97.6 de registro, que se libere 
a favor del interesado; y por lo que respecta ai pago del primer 
semestre de 1946, que se suspenda el cobro del recibo núme­
ro 272, por quedar demostrado que dicha cantidad se haba a 
cubierto por la constitución del depósito números 725.022 de 
entrada y 91.128 de registro; debiendo, una vez cumplimenta­
do lo anterior, quedar en suspenso el expediente hasta que 
recaiga fallo por el Tribunal Coiitenciosoadministrativo sobre . 
Ia procedencia o no de la reclamación sobre el pago del ex­
presado primer|semeslre de 1946. '

19. Celebrar con D. Silvano Fernández Barbadlllo, pro­
pietario de la bollería sita en la calle de Alberto Aguilera, 3, 
nuevo concierto, en las condiciones usuales, para el pago del 
impuesto sobre consumos y servicios de lujo, en la cifra anual 
de 9.000 pesetas, comprendiendo el epígrafe 1.“ de la Or­
denanza de exacciones número 47, y con vigencia desde el 
1 de enero de 1949 hasta el 31 de diciembre de 1950, paga­
dero en dozavas partes, por hallarse abierto al público el esta­
blecimiento todo el año, y con la consiguiente aportación de 
aval banCario como garantía, .

20. Celebrar con D. Benedicto Regañón Nieva, Gerente 
del salón de té La Galera, situado en 1« calle de Villalar, 8, 
nuevo concierto para el pago del impuesto sobre consumos 
y servicios de lujo y del arbitrio con fin no fiscal sobre conau- 
miciones en las cifras de 53.025 y 6.363 pesetas, respectiva­
mente, con vigencia a partir del 1 de octubre de 1948, para 
finalizar el día 30 de septiembre de 1950, comprendiendo el 
epígrafe 10 de la Ordenanza de exacciones número 47, por

e Í 1 i r
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doscientos ciiicueiiía y dos días de funcionamieü'to al año; 
debiendo autorizarse al expresado señor Regañoá Nieva para 
que retire de la Depositada de Villa la garantía que cumsti- 
tuyó para responder de los, conciertos que han íinalizado, 
según carta de pago número 11,381, por un importe dé pese­
tas 7.527,32, por hallarse al corriente en el pago de sus cuo­
tas, y quedar obligado, a la firma del nuevo concierto, a apor­
tar nueva garantía en metálico por el importe de la dozava 
parte de las cifras anuales del concierto de que se trata; anu- 
lándosc’por este acuerdo el que regia para, el pago del arbitrio 
con fm no fiscal sobre consumiciones, al que, por omisión, Ib 
fué señalada como fecha de venciniiento otra distinta í  la del 
concierto del iiiipuestu, . >

2!. Concertar con la Empresa del cineniatógrafd .Sevilla 
en la cifra de 5ü pesetas, aplicando en este caso el acuerdo 
municipal de 5' de diciembre de iy47, el pago del impuesto 
sobre consumos y servicios de lujo por el festival que se cele­
bró en eHnismo el día 15 de octubre último por el Estableci­
miento Central de Iii|#;nde!icia, con motivo db la festividad de 
su Eatrona, Santa Teresa de Jesús, al que asistieron, sin abo­
nar precio de entrada, ios Jefes, Uiicifles y tropa del citado 
EstablecimieiUo, teniendo en cuenta que iiü existe disposición 
legal que permita la eXciidoii del pago del citado impuesto, 
aun cuando no se pague precio de entrada,'

22. ' Concertar con Ü. Antonio Olmedo Pinaglia, como
Presidente de la Coiiiisión organizadora de tos actos.en honor 
de San Miguel Artángei, Pation de los gremios de mayoris­
tas y detallistas de uitramariiius de Madrid, en aplicación del 
acuerdo municipal de 5 de diciembre de Jy47, el pago del 
impuesto sobre consumos y servicios de lujo por el baile cele­
brado el día 29 de septiembre del comente año en la sala de 
fiesta» Salamanca, dedicado a los productores de dichos gre­
mio»; fijándose para ello la cifra de tU'J pesetas, ai tener en 
cuenta que lio se percibió precio alguno por la entrada, y dado 
que no existe disposición alguna que autorice la exención dei 
pago del expresado impuest*. -

23. Celebrar con D. Pedro Fernández González, propie­
tario de la industria para la venta de helados situada en la 
calle de Alberto Aguilera, 11, nuevo concierto para el pago 
del impuesto sobre consumos y servicios de lujo y del arbitrio 
con fin no íiscat sobre consumiciones en las citras de pese­
tas 14.840 y í .260, respectivamente, por los epígrafes I y 4.“ 
de la Ordenanza de exacciones número 47, y por e) periodo 
de seis meses que permanece abierto ai publico cada año, 
comenzando su vigencia desde el 1 de octubre de! corriente 
año para finalizar ijl día 30 de septiembre de 1950.

24. Celebrar con D. Clodoaldo Cortés Martin, arrenda­
tario del restaurante y bar americano Jockey, situado eii la 
calle de Amador de los R ío s , 6, nuevo concierto para e] 
pago del impuesto sobre consumos y servicios de lujo y del 
arbitrio con fm no fiscal sobre consumiciones en las cifras 
de 148,14o y 19,026 pesetas, respectivamente,'con vigencia 
desde el 1 de octubre del corriente año hasta el 30 de sep­
tiembre de 1950, comprendiendo los epígrafes-1.°, 2," y 3." 
de la Ordenanza de exacciones número 47( por nueve meses 
de durjición al año y pagadero en dozavas partes; con la con­
siguiente prestación de la garantía baiicuría, -

25. Adoptar los acuerdos que a coutinuaciún se expresan, 
con motivo del escrito presentado por D. José María de Torres 
Angoloti, en representación dé doña Herminia Üe Urigoiliga 
Peláez, propietaria de la finca número 1 dé la calle de la Mag­
dalena, donde el Ayuntamiento tiene arrendado un local para 
escuelas, interesando el abono del aumento que corresponde 
en la renta de didia finca por los experimenlados en el servi­
cio de portería, que con arreglo a la ley repercute sobre los 
inquilinos: .

Primer». Que se considere aumentada'en 81,62 pesetas 
anuales la renta que el Ayuntamiento satisface por el piso 
principal izquierda de ja finca número ] de la calle de la Mag- 

_ daleiia,. que tiene alquilado para escuelas y vivienda de uno 
de ios Maestros, a partir del 1 de junio de 1947; aumento que 
corresponde por el de los servicios de porteria, que con arreglo 
a la ley repercute sobrc'los arrendatarios, ,

Segundo. Que lus 81,62 pesetas correspondientes al ejer­
cicio actual se abonen, por inclusión en las relaciones que'pára 
el pago de alquileres se formulan de las porciones devengadas 
o que se devenguen, con cargo a la partida 549 del vigente 
presupuesto ordinario de gastos de) Interior; y

Tercero. Quejas 47,61 pesetas que corresponde satisfa­
cer por el periodo de tiempo comprendido entre el 1 de junio 
al 31 de diciembre del ano 1947, por tratarse de gasto de 
ejercicio ya liquidado, se abone,^coino crédito reconocido, con . 
cargo al que figura en la partida 6U del mismo presupuesto 
oramario de gastos del Interior, '

26. Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
con motivo üc un escrito íontmiado por D, Rafael Marlin Ca- 
balieru, como administrador de la finca número 11 de la calle 
de la Fuebia, donde el Ayuntamiento tiene arrendados cuatr» 
pisos para escuelas, iiileresaiido el abono del aumento que le 
corresponde en la renta de alquiler por los habidos cñ los 
servicios de portería,' que con arreglo a la ley son repcrcúti- 
bles sobre ios arrendatarios;

■ Fnmero. Que se considere aumentada en 366,60 pesetas la 
renta de alquiler que satisface el Ayuntamiento por los cuatro 
pisos que tiene, arrendados para escuelas en la finca número i 1 
de la cálle de la Fuebia, con efectos u paitir del .1 de junio 
de 1947, aumento que corresponde satisfacer por los habidos 
en los servicios de porteria, que cun arreglo a la tey sen 
repercutibies sobre los arrendatarios.

m Segundo. Que las 366,69 pesetas que corresponden de 
aumeiiio en el año 1946 se abonen por inclusión de las purcib- 
nes devengadas o que se devenguen en las relaciones trimes­
trales que para el pago de alquileres y escuelas se formulan 
con cargo ai crédito que figura en la partida 549 del vigente 
presupuesto oid'mano de gastos del Interior; y

'Icrccio. Que las 213,85, pesetas impone del aumento 
por el periodo ate tiempo desde el-l de jumo ai 31 de diciem­
bre de 1977, por ser gasto de ejercicio ya liquidado, se ..taoiien, 
corno ciédilo reconocido, con caigo a la pariiua 6U que del 
mismo presupuesto oruinano de gastos del Interior. <r
' 27. Adoptar los acuerdos que a CúnuiiuaciOn se expresan,
con motivo de un escrito turmuiauo por D. Julián Yorzu Oitiz, 
coprupieturio que lué de la tinca número 28 de la cane de 
Scguvia, interesando el abono de determiiiatías caiiliuades 
que. Según maiiiticsiá, fueron abonadas por ei uespues ue la 

. techa en que la Corporación adquirió la citada tinca en Virtud 
de expropiación, según escritura lirmada en 24 de agosto 
de i 946:

Primero. El abono a D. Julián Yai za Ortiz, copropietario 
que fué de la tinca número 28 de la calie de óegovia, expio- 
piada por el Ayuiitaiiiieiil« el 24 de agosto oe 1946, de las 
cantidades sigmeiues; por importe de la contribución desde 
el 24 de agosio hasta el 39 de septiembre de dicho añü, pese­
tas 148,82; por imporle del impuesto .oe alcanuniiado desde' 
la misma techa hasta el 31 de diciembre, 119,96 pesetas, y 
por sumiiiisli'o de agua desde la misma fecha-hasta el 17 de 
octubre, 243,82 pesetas; total, 502,26 pesetas.

' Segundo. Que dicho abono se realice con cargo al crédi­
to consignado en el concepto 8.^ del presupuesto extraordina­
rio de 1941 (ampiiaciónj; y - '

Tercero. Que no es procedente el pago del .valor del con­
tador de agua instalado en ía finca, como pretende el interesa­
do, por entender que el mismo está comprendido deutro de!

- precio de la expropiación, una vez que ésta se hizo con todos 
los derechos de usos y servicios inherentes a ella; ni el del 
importe de la reparación del contadot^del fluido eléctrico, que 
también se interesa, puesto que la expresada reparación se 
efectuó en fecha muy anterior a la de la tirina de la escritura 
de expropiación.

28. Declarar exenta del pago de la contribución especial 
asignada con motivo de las obras de instalación de aceras 
ejecutadas por el Aymitámiento en la calle de Vara de Rey, 
de conformidad con la disposición legal reguladora de la mate­
ria y Ordenanza de exacciones correspondientes, asi como con 
lo informado por el Servicio Contencioso y por la Intervención 
Municipal, a la finca número 21 de la expresada calle, propie­
dad de doña Felisa Alonso Mendiola, teniendo en cuenta que 
el citado bimueblc, según justificantes apunados, viene satis­
faciendo el recargo del 4 por 190 sobre la contribución urbana. '

29. Adoptar las resoluciones qtie a contìiiuación se expre­
san, con motivo de los escritos formulados, en relación con 
la aplicación de contribuciones especiales, motivadas por las 
obras de renovación del pavimento en ia plaza del Campillo de 
Mundo Nuevo, por el Banco Genera! de Administración inte­
resando el fraccionaniienlü del pago de las cuotas fijadas a la 
finca número 1 de la citada plaza, y por doña Benita Ortiz

I
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Bueno interesando la rectificación de los metros lineales de 
fachuda asignados al inmueble número 23 de la misma' plaza, 
y por tanto, de -Id cuota peitinente:

Primera. Considerar al [eferido Banco General de Admi­
nistración como desistido de su propósito, teniendo en cuenta 
que requerido para ¡níorniarle de los requisitos que debe cum­
plir para resolver su fraccioiiamifento de pago, lio ha compa­
recido hasta la fecha ni alegada excusa alguna-de su impedi­
mento; y

Segunda, Dejar sin efecto, como consecuencia del escrito 
presentado por doña Benita Ortiz Bueno, la distribución de 
cuotas formuladas por la Sección Técnica Fiscal para la apli­
cación de dichas contribuciones especíales, y en su lugar apro­
bar la nueva relación de fincas, contribuyentes y cuotas efec­
tuada por dicha Sección. .
- 30, Ratificar, con la modificación,'en cuanto a los nom­
bres de ios propietarios de los inmuebles afectados, señalado 
en su informe, que figura en el expedfentc, por la Sección de 
Estadística, la distribución de cuotas que hubo de hacerse por 
el concepto de contribuciones especiales, motivadas por las 
obras de renovación de aceras ejecutadas por el_ Ayuntamiento 
en la calle de Narciso Serra, entre las dé Granada y Valderri- 
bas, y darse por enterada dé la renuncia formulada por D. Luis 
Viuardeil al fraccionamiento de! pago, solicitado por el mismo, 
de la cuota correspondiente a la finca iiúmero S de la expresa­
da calle, '

31. Eximir del pago de {a cuota, importante 9.288,37 pe­
setas, fijada, por el concepto de-coutribuciones especiales con 
motivo de las Obras de renovación del pavimento ejecutadas por 
el Ayuntamiento en el pasco del Molino, con vuelta a la calle 
de Alicante, a la finca número 1 del citadopaseo, propiedad de 
Linóleo Nacional (S. A.), teniendo en cuenta qué la expresada 
entidad viene satisfaciendo el recargo del 4 por lÜO sobre la 
contribución Urbana; debiendo ser reintegrada dicha suma del 
presupuesto del Ensanche, receptor del importe del referido 
recargo, eu cuya compensación se otorga la exención de pago 
al contribuyeme, al presupuesto del Interior, que ha satisfecho 
el coste de las expresadas obras, motivo de dicha contribución.

Fomento

32. Aprobar un presupuesto, importante 19.713,49 pese­
tas, formulado por la Técnica municipal, para realizar obras 
de reparación en un departamento y en los servicios sanitarios 
del Mercado de Aves, y que dicha suma sea cargo, en armo­
nía cpn lo informado por ia Intervención Municipal, al con­
cepto 17 dd presupuesto extraordinario de 1941 (ampliación); 
debiendo facultarse al señor Concejal Delegado de los Servi­
cios Técnicos para.que aojudique lá realización de estas obras 

'cn la forma que eátime preferible a los intereses municipales, 
y pasar el expediente,, una vez hecha esta adjudicación por la 
referida Delegación, y a efectos de que se expida la certifica­
ción a que se refiere el articulo 19 de) reglamento de Contra- 
Ucióti municipal, al Negociado de Subastas,

33. Aprobar un presupue^o, importante 5,790,51 pese-, 
tas, formulado por el Arquitecto Jefe de la Sección de Coiis- 
trucciones, para constmir un quiosco ep la plaza de la Inde­
pendencia, y quq dicha suma sea cargo al mismo concepto 
presupuestario que se indica para el anterior; debiendo facul­
tarse al señor Concejal Delegado de les Servidos lécnicos 
para que ordene la realización de estas obras en la forma que 
estime preferible a los.intereses municipales.

34. Aprobar un gasto de 9.600 pesetas, .con cargo, en
armonía con lo informado por la Intervención Municipal, a la 
partida 640 del vigente presupuesto ordinario dd Interior, 
para adquirir elememos indicadores de obras y hundimientos 
en la Via pública; debiendo facultarse al señor Concejal Dele­
gado de los Servicios Técnicos para que realice esta adquisi­
ción en la forma que estime más conveniente a los intereses 
municipales. - .

35. Devolver a Pérez Cola y Picó (S, A,), o a quien le 
represente, la fianza, consistente en los dos resguardos que a 
continuación se detallan,-que para rcspondeFde Tas obras de 
construcción de una galería de servidos en el paseo de Oiiési- 
mo Redondo hubo de constituir la indicada entidad en la Caja 
Genera) de Depósitos, de la propiedad que se determina, te­
niendo en cuenta que para sustituir aquella fianza ha sido con­

signada en la expresada Cuja, lo mismo que la anterior, una 
nueva por idéntico valor, según resguardo, propiedad del 
Banco Popular Español, números 335,359 de entrada y 151.274 
de registro, coniprensivo de quince títulos de Deuda amortiza­
ble al 4 por loo (tres de ia A, números 203,495 al 97; cinco 
de la serie B, números 54,208 al 12, y siete de la sèrie C, nú­
meros 84,345 y 46 y 85,027 al 3l):

Primer resguardo, propiedad de doña Carmen Ruiz Falcó, 
números '350,757 de entrada y 162,695 de registro, por pese­
tas 11.500 nominales, en seis títulos de la Deuda amortizable 
al 4 por 100 (tres de la serie A, números 208..508 al 10; dos de 
la serie B, números 52,950 y 51, y uno de la serie C, nú­
mero 86.196),

Segundo resguardo, propiedad de D. Manuel Sancho RuIz 
y de doña Carmen Ruiz Falcó,, números 35Q.758 de entrada 
y 162,696 de registro, por 37.500 pesetas nominales, en dos 
títulos de Deuda amortizable al 3,50 por iÜO (uno de la serle D, 
número 22.689. y otro de la serie E, número 32.769),

36. Aprobar un presupuesto, impoTtaiile 18,824 pesetas, 
formulado por la Técnica municipal, para instalar puertas en 
el garaje municipal sito en la calie de Joaquín García Morato, 
número 112, y que dicha suma sea cargo, en armonía con lo

Jnformado por la Intervención Municipal, al concepto 17 de! 
presupuesto extraordinario de 1941 (ampliación); debiendo fa­
cultarse al señor Concejal Delegado de los Servidos Técnicos 
para que adjudiqúe-esta obra cu la forma que estime preferi­
ble para los intereses municipales, y pasar el expediente, una 
vez hecha esta adjudicación por la referida Delegación, y a 
efectos de expedir la ceitificación a que se refiere et articu­
lo 19 del reglamento de Cóntratación municipal, al Negociado 
de Subastas, " .

37. Aprobar un presupuesto, importante 20.723,47 pese­
ras, formulado ppr la Técnica municipal, para pavimentar la 
planta baja del Mercado de Aves, y que dicha suma sea cargo 
a! mismo concepto presupuestario que se indica para d  ante-,, 
rior; debieudo, dada la urgencia del caso y a! amparo da ¡o 
establecido.en él apartado tercero del articulo 125 de la vigen­
te ley Municipal, facultarse ai señor Concejal Delegado de los 
Servicios Técnicos para que adjudique estas obras en la forma 
que estime preferible para los iníéreses municipales, y pasar 
el expedientCj una vez hecha esta adjudicación por la citada 
Delegación, y a efectos de que se expida la certificación a que 
se refiere el articulo I9 del reglamento de Contratación muni­
cipal, al Negociado de Subastas. -

- . —  «
LI0€NCJA5 DE.OBRAft

38 a 52. Obnceder licencia a los señores qu^ a continua­
ción se expresan, en vista de lo informado por el .Arquitecto 
Jefe de Edificacioties, para diversas obras eu los sitios que se 
indican, siempre que en larejecuctón de los trabajos se atengan 
a Iqs proyectos presentados al efecto; .debiendo pasar ios 
expedientes correspondientes a la Fiscalía de la Vivienda para 
que emita el.informe que es preceptivo, y a la Administración 
de Rentas y Exacciones para que practique la oportuna liqui­
dación y proceda al cobro de los derechos: •

A D. Venancio del Pozo, para reconstruir una cubierta en 
la finca número 31 de la calle de Pascual Rodríguez (Cara- 
batichei). .

A D. Julián Ruiz, para obras de ampliación en la finca nú­
mero 4 de la calle del Rosario (Chamartín). '

A doña Enriqueta Villa, para obras de reforma y amplia­
ción en la finca número 10 de la calle de Trafa Igar (Chamartín).

A D. Eusebio Alonso, para obras de ampliación en ia-finca 
número 3 de la calle del Vizcaíno (Chamartín).

A D, Hermenegildo Gómez, para obras de nueva planta 
en la calle de 'Beetho.ven, con vuelta a la de Ramón y Cajal 
(Chamartín),

A D. Luis Murillo, para obras de ampliación en la finca 
número 19 da la calle-de Berruguele (Chamartín),

A D. Mariano Fernández c hijo, para construir una nave 
en la carretera de Alcobendas, 24 (Chamartín).
, A D . Antonio Cruz, para obras de reforma y ampliación en 

la finca número 3 de la calle de Carlos Paino (Curabanchel).
' A D. Mariano'Ordóñez, pura construir una casa eii un solar 

sin número de la calle de Argüeso (Carabutichel).
A doña Balbitia Oliveros, para construir una nave en la 

calle del Ferrocarril, 32 (Carabanchel).



A D. Snntos Luengo, para construir una casa en-lá calle 
de! Doctor Urquiola,. 28 (Carabanrhel).

A D. Andrés Morales, para obras de reconstrucción en la 
finca número 25 de la;:alle de Antonio de Leyva,

A D, José Amíero, para construir una casa en ia calle de 
la Virgen de Belén, 6 (Carabanchel),

. A D. Qäbriet Dorado, para obras de reconstrucción en un 
solar sin número de la-calle de Pedro Campos.
_  A dofia J u ii  Vela, para construir una casa en la calle de 
Nuestra Señora de ¡a Antigua, 3 (Carabanchel).

53 a 55. Conceder licencia a los señores que a continua­
ción se expresan, en vista de lo infortnado por la Dirección 
de Arquitectura, para diversas obras en los sitios que se indi- 
c p ,  debiendo pasar los respectivos expedientes a la Admi­
nistración de Rentas para que se efectúe la liquidación corres­
pondiente y-proceda al cobro .de los derechos que por todos 
conceptos hayan de satisfacerse, remitiéndose a la Fiscalía de 
la Vivienda, si fuera necesario; .

A Constructora Campuzano (S, A.), para construir una 
nave en la calle del Príncipe de Asturias, 4.

A Inmobiliaria de Mejoras Urbanas (S. A.), para construir 
un edificio destinado a mercado en la calle de Altarairano, con 
vuelta a la del Tutor. '

_ A D, Rogelio Jaén, para reconstruir uti edificio destuiado 
a iglesia en la glorieta del Pintor Sorolla j 2. 
í^ 5 6 . Conceder licencia a la Sociedad anónima Stándard 
Eléctrica, vistos los favorables informes emitidos en el expe- ■ 
diente, para construir una nave provisional eíi la calle del Em­

I pecinado, entre las de Bustamante y Ramírez de Prado, con 
ia condición, que se hará constar en la expresada licencia, de 
que, llegado e! memento en que la Corporación acuerde derri­
bar esta nave para la apertura de la indicada via, la referida 
Sociedad no percibirá indemnización alguna por esta edifi­
cación.

Comisión ds Ensanche

57. . Abonar a la casa Bufragueño la cantidad de 2.780 pe­
setas, importe de cuatro uniformes completos con destino al 
personal subalterno; debiendo ser cargo dicha suma, en armo­
nía con lo informado por la Intervención Municipal, a la parti­
da 41 del vigente presupuesto ordinario del Ensanche.

58. Aprobar un gasto de 20.643,17^ pesetas, interesado 
por la Dirección del Servicio de Acopios, para el suministro 
de vestuario con destino al personal obrero de Vías y Obras; 
debiendo ser cargo la expresada suma, en armonía_^con lo 
informado por la Intervención Municipal, a la partida*72 del 
vigente presupuesto ordinario del Ensanche, '

59. Abonar a D. José Luis Aranguren la cantidad de. pe­
setas 4.984,65 a que ascienden los honorarios devengados por' 
el niismo como perito tercero en el expediente de expropia­
ción de la finca número 10 de la. calle de Alberto Aguilera; 
debiendo ser cargo tal importe, eii armonía con lo informado 
por la Intervención Municipal, a la partida 66 del vigente pre­
supuesto ordinario del Ensanche. -

60. Abonar allnstituto Geográfico y Catastral la Canti­
dad de 43.522,75 pesetas a que en junto ascienden los traba­
jos efectuados por el mismo para .la conservación del plano 
parcelario de (a Villa durante los meses de septiembre y octu­
bre últimos, así como tos jornales devengados por los Peones 
empleados en dichos trabajos; debiendo ser cargo la mencio­
nada suma, en armonía con lo informado por la Intervención 
Municipal, a la partida 64 del vigente presupuesto ordinario 
del Ensanche, y e'xpedirse el oportuno librnmieiito a. nombre 
de D. Cándido Fernández Pérez, Topógrafo Habilitado del 
citado Instituto.

61. Abonar a D. Juan Martínez López la cantidad de pe­
setas 91.300,36. importe, según certificación expedida por la 
Dirección de Vías Públicas, de la liquidación de las ohras de 
pavimentación de la calzada y aceras en la calle de Romero 
Robledo; debiendo ser cargo dicha suma, más el 4 por 100 de 
inspección y vigilancia, en armonía con lo informado por la 
Intervención Municipal, a la partida 86 del vigente presupues­
to ordinario del Ensanche, y reintegrarse la economía resul­
tante en la obra, de 390,660.91 pesetas, «1 capítulo de Resultas 
del presupuesto del pasado año.

62. Abonar a D. .Cipriano Rubio Mitigo la cantidad de 
1.386„54 pesetas, importe, según certificación expedida por 
Ib Dirección de Arquitectura, de la liquidación de la obra de

recalzo y reparación del muro de cerca de la finca núme­
ros 21 y 23 moderno de la calle de Méndez Alvaro; debiendo 
ser cargo la expresada suma, más el 4 por lOO de inspección 
y vigilancia, en armonía con lo informado per la Intervención 
Municipal, al concepto 5." del presupuesto extraordinario de) 
Ensanche de 1931. '

63. Aprobar un proyecto y presupuesto .(importante pe-, 
setas 3.895,45), formulados por la Dirección de \Tas Publicas; 
para ia itistalación de acera frente -a la finca número 62 de la 
calle de Velázquez; debiendo ser cargo dicha suma al mismo 
concepto presupuestario que se índica para el anterior,

64. Abonar al operario eventual del Servicio de Aguas 
y Alcantarillado, afecto al Ensanche, D. Jesús Moracho de la 
Fuente, la cantidad de 2.656,60 pesetas, importe de los jor­
nales del tiempo que ha permanecido en situación de movili­
zado después de haber cumplido los dos años reglamentarios 
en erfijército, es decir, desde el 15 de abril at 22 de septiem­
bre del-ano en curso, a razón de 16,50 pesetas diarias de 
jornal; debiendo ser cargo la expresada suma, en armonía con 
lo informado por la Intervención Municipal, a la partida 49'del 
vigente presupuesto ordinario del Ensanche.

Policía Urbana y Rural

65. Desestimar el recurso de reposición interpuesto po*"
doña Luisa Sáez Ballesteros contra el -acuerdo municipal, d® 
6 de octubre últitrfe, que le denegó, por haber ^ido expropiad _ 
por ei Ayuntamiento Ja finca, licencia para ampliar su fábrica 
dé confecciones sita en la calle del Rolfo.  ̂ 2, teniendo en 
cuenta qué, según informa el Servicio Contencioso, por ia 
propia recurrente se reconoce quo no existe derecho adminis­
trativo lesionado, no citándose, por otra parte, disposición 
legal infringida. -

66. Estimar, en armonía con lo informado- por el Servicio 
Contencioso Municipal, el recurso de reposición interpuesto 
por D. Antonio-López López, como ampliación del que hubo 
de deducir anteriormente, contra el acuerdo municipal, de 3 de 
septiembre último, que le denegó, como consecuencia de lo 
dispuesto por la Delegación de Industria, licencia para tejar 
con tres hornos en la calle de la Elipa Alta, sin número (Tejar 
de Sixto); debiendo, con reposición del citado acuerdo, con­
cedérsela licencia de que se trata, condicionada en un todo a 
cuanto se establece por aquella Delegación de Industria.

67. Desestimar el recurso de._reposÍdén interpuesto po 
D. José Blanco Sierra contra e! acuerdo municipal, d e -29 de 
septiembre último, que je  denegó; por expenderse fiambras 
y no guardar el establecimiento la distancia reglamentaria con 
respecto al similar más próximo, licencia para venta de jamón, 
embutidos y pastelería en la calle de la Cruz, 20, teniendo en 
cuenta que ha sido comprobado por la Tenencia de Alcaldía- 
del distrito que se siguen expendiendo fiambres, a pesar de lo 
manifestado por el interesado.

L I C E N C I A S  V Á R t A S

CONCESIONES

68 a 132, Conceder licencia a los señores que a continua­
ción se expresan, en vista de los favorables informes emitidos 
en ios expedientes correspondientes y de conformidad con «I 
de la Sección, para los establecimientos e instalaciones en los 
sitios que se indican: . _

A D, Antonio Rolle, para despacho de leche, como cambio 
de nombre, con carácter provisional, en la calle de Maiasañai 
número 19. , ’

A D. Carlos Moreno, para taller de vulcanización en la 
avenida de Menéndez Peíayo, 6-3.

A doña Maria Esperanza Rodríguez, para ampliación a bi­
sutería de su tienda de venia de calzado, como cambio de 
nombre, en la calle de Hortaleza, 15. .

A. D. José Riesgo, para taberna, como cambio de nombre, 
en la calle de Santa Brígida, 21. .

A D. Antonio Alvarez, para taberna, como cambio de 
nombre, en la calle de Hortaleza, 92.

A D. Manuel Gutiérrez, para taberna, como cambio de 
nombre, en la caite de Elvira, 26.

A D. Manuel Panlagua, para peluquería, como cambio de 
de nombre, en la calle de Claudio Codlo, 12.
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A doña Carolina García de Qnesada, para agencia, como 
cambio de nombre, en la calle de Gértova, ,16. ,

A. D, Francisco Fernández, para mercería, como cambio 
de nombre, en la calle de Apodaca, 10. '

A dofia Felisa Fontalna, para peluquería, como cambio de 
nombre, en la'^calle de Apodaca, 5.
. A D. F^lix Pedrero, para despacho *de leche, como cam­
bio de nombre, en la calle de Baleares, 17. ■

A Librerías de Ferrocarriles (S, A.), para almacén de 
iibros en ia caile de Béjar, 36,

A D. Rafael Zambrano, para venta de sellos en la calle 
Mayor, 26. _

A D. Gregorio Monje, para cacharrería y venta de jugue­
tes ordinarios en la calle de Baüén, 16. '

A D, Manuel Moreno, para venía de artículos de viaje en 
la calle de Cafíizares, 12.

A D, José Fernández, para venta| de frutas y verduras en 
la calle de Ferraz, 73, . ' ' ■
, A D. Leopoldo Arroyo, para peluquería de señoras, como * 

ampliación de la de caballeros, en la calle de AJartín de los 
Heros, 78^ .

A Langa y Compañía (S. R. C.), para papelería por mayor 
en la calle de Niiñez de Arce, 11, _

A D. Pablo Quiñones, para peluquería de señoras y caba­
lleros en la calle de Flancos Rodríguez, 34.

A D. Segundo Maroto, para venta de accesorios de auto­
móviles en la calle del General Sanjurjo, 12.

A D, Narciso Negro, para venta de grabados en la calle 
Mayor, 61. . .
- A D. Victoriano Herradón, para almacén de sacos en la 

plaza del Genera! Vara de Rey, 1.
A D. Miguel Chambó, para taberna en el camino de la 

Fuente de la Mora, 6.
A doña Aurelia-Esteban, para academia de corte y confec­

ción en la calle de Esparteros, S. , '
A doña Irene Rodríguez, para venta de accesorios de 

automóviles en la calle de Alcalá, 180. “
A D. Francisco Sáiz, para alpargatería en la avenida de 

' Menéndez Pelayo, 34. ' -
A Construcciones y Proyectos (S. A,), para oficinas en la 

calle de Ferraz, 12. '
A D. Martín Ochaíta, para oficina de automóviles en el 

paseo del Molino, 5. '
A D. Nemesio Jiménez, para venía de muebles en la calle 

de Jerónima Llórente, 17. '
*A D. Juan Morales, para taller de reparación de autsmó- 

víles en la calle Alejandro Saint-Aubín, 6,
A doña Gregorio Martín, para mercería en la calle de 

la Aldea del Fresno. 3, • ,
• A D. Segundo Langa, para compraventa de^máquinas 'en 
la calle de Jnanelo, 27.

A doña Teresa Marees, para taberna en la calle de Na­
varra, 10. - ■

A D. Teodoro de San Segundo, para venta de frutas y 
verduras en la calle de Mariatiela, 18.

A D. Julián García Martín, para salón (fe baile y restau­
. rante en la calle de Almansa, 62. _

A doña Josefa Jiménez, para' cacharrería'en la calle de 
Valdeacederas. 21.

A D. José Ormaechaa, para fábrica de jabón en frío en la 
calle de Sebastián Elcano, 40,

A D. José .Dabán, para academia en la carrera de San Je­
' rónímo, 10.

' A D. Alberto Urech, para almoneda en la calle de Claudio 
Coello, 14, . '

A La Industrial (S. A.!, para venta de hielo en la calle de 
Dofia Berenguela, 29.

A doña Rosa Barrelros, para venta de drogas y perfumes 
en la calle de Eraso, 14. ,

A D. Lorenzo Campos, para taller de cestería én la calle 
de Iglesias, 1 1 . ,

A D. Alfonso Montejano, para taller de sastre sin géneros 
en la calle de San Bartolomé, 6. ,

A D. Francisco Sánchez, para oficina comercial en la tra­
vesía de San Mateo, 7. '

A D. Jesús Iradier, para pensión en la calle de Sagasta, 12. 
AFarom ar(S. A.), para domicilio social en la calle de 

Alcalá, 31.

A Sociedad Española dé Construcciones Metálicas (S. A.), 
para (jficinas en la calle del Barquillo, 1.

A D. Aquilino Pérez, para bar con cafetera de presión en 
e! paseo de las Delicias, 126.

: A D. Jesús Gargario, para taller de ebanista y carpintero,
como cambio de nombre, en el paseo del Cana!, 41.

A Difrox (S. A.), para fábrica de vidrios sopiados en la 
calle de! Marqués, del Riscal, 7.

A doña Amparo Moarés,^para almacén de tableros contra- ' 
chapadas en el paseo Imperial, 25..

A D. Lucio Alonso, para abacería- en la calle de Huesca, 
número 3. *

A D. José Luis Cristóbal Monedefo, para bar con cafetera 
de presión, como cambio de nombre, en la Corredera Baja de 
San Pablo, 25. ' . '

A D Salvador Samper, para taller dé marmolista con dos 
electromotores y una máquina de aserrar en la calle de Rodrí­
guez San Pedro., 3,

A doña Carmen López, para taller de broiidsta en la calle 
de Goiri, 18. • . . '

A doña Basilisa Salgado, para taberna con una saturadora, 
como cambio de nombre, en la calle de Escosura, 57. ,

A D. Luis Hernández, para taller de timbrado con un elec­
tromotor en la calle de Juanelo, 16. '
, A Exclusivas Farmacéuticas Extranjeras y Nacionales (So­
ciedad anónima), para laboratorio químicofarmacéufico en la 
calle de Bravo Miirillo, 81. '

A Basurto (S:, A.), para instalar tres electromotores en la 
industria de cristales y-espejos de la calle de Galileo, 7.
. A Laboratorio de Químicos Unidos (S. L.), para laborato­
rio farmacéutico en la caile del Duque.de Sexto, 43.

A Construcciones Aeronáuticas (S. A.), para oficinas y 
talleres en el paseo de las Acacias, 34.

A D. Manuel Sánchez Nieto, para droguería en la calle de 
Fernán González, 38. .

A doña Emilia Olivier, para droguería y perfumería en la 
calle de Calvo Sntelo, 14 (Ventas).

A D, Sebastián de la Cal, para garaje de primera catego­
ría, con un electromotor, en la calle del Buen Suceso, 15.

A D. Gregorio Ruiz, para taller de reparación de calzado 
c(3n un electromotor para accionar una pulidora en la caite de 
Toledo, 115. ■ - ■

DENEGACIONES

133. Denegar la licencia solicitada por dofia ̂ Esperanza
Cid para despacho de leche en la caile de la Esgrima, 7, visto 
que no han sido satisfechas las multas pendientes de pago, con 
.arreglo a'lo determinado en él acuerdo de la Comisión Muni­
cipal Permanente de 10 de julio de 1936. ■

134. Denegaría licencia solicitada por D. Zacarías Rome­
ro para almacén de carbón vegetal y leñas en la calle del Te­
niente Coronel Norefia, 48. visto que no han sido subsanados 
ios defectos señalados por el Laboratorio., no obstante los

’ plazos concedidos y las multas impuestas; procedíéndose por 
la Tenencia (Je Alcaldía correspondiente a la clausura de la 
industria.

. 135. Denegar la licencia solicitada por D. José Mancebo 
para peluquería de señoras en la calle de Sevilla, visto que 
no existe la distancia reglamentaria a los establecimientos 
similares más cercanos. ’

Baneficancla ^  Sanidad

136. Conceder a D. Jacobo Gordo Dorado, visto el infor­
me'de la Direcciíin del cementerio de Nuestra Señora de la 
Almudena, la propiedad perpetua de im nicho de.la fila l..“de! 
del citado cementerio, en que fueron inhumados ios restos de 
D. Andrés Alvarez Cabanas, previo pago de los derechos 
correspandientes.

137, Concederá doña Ascensión Lázaro, viuda de don 
Segundo López, visto el informe favorable de la Dirección del 
cementerio de Nuestra Señora de la Almudena, la propiedad 
de la sepultura contigua a la en que están inhumados los restos 
de su citado esposo en el cuartel número 7, manzana 82, le­
tra B, de la tercera meseta; debiendo abonar ei 50 por 100 de 
aumento sobre el valor de la misma, según disponen las vigen­
tes Ordenanzas de exacciones.

'i u
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Bobisrno Intartor y Paraonal ~

138. Jubilar al Vigilante de Arbitrios D. Angel Qaiaíe 
Herrero, por exceder de la edad reglementaria para su jubila­
ción forzosa y cumplir los veinte arlos de servicios necesarios 
a tal fin el dia 17 de-dicierúbre próxima, asignándole un r pen­
sión de retiro de 11 pesetas diarias, equivalente ai 50 por 100 
del jornal de 22 pesetas que le sirve de regulador; y determi­
nar que dicha pensión de retiro comience a percibirla a partir 
de! día 18 del próximo mes de diciembre, siguiente a la fecha 
en que cumple tos veinte aflns de servicios necesarios para, 
poder ser jubilado por edad, hasta cuyo día no surtirá efecto ni 
tendrá valor alguno el presente acuerdo. . . *
. 139. Jubilar al Peón fijo de Vías Públicas D. Rafael
Pestafla Expósito, por cumplir la edad reglamentaria para su 
jubilación forzosa el día i 2 de enero de 1949, asignándole 
una pen.sióu de retiro de f6.8,3 pesetas diarias, equivalente al 
66 por 100 del jornal de 25,50 pe.setas que le" sirve de regula­
dor; y determinar que dicha pensión de retiro comience a per­
cibirla a partir del dia 13 de enero del próximo aíio 1949, 
siguiente al en que cumple (a edad regíameníaria, hasta cuyo 
dia no surtirá efecto ni tendrá valor alguno el presente acuerdo.

140. Jubilar a! operario ct.él Servicio de Limpiezas don 
Carlos López Mesa, por Cumplir la edad reglamentaría el día 
30 de diciembre próximo y contar con suficientes nfios de ser­
vicios a tales efectos, asignándole una pensión de retiro de 
18 37 pesetas diarias, equivalente al 70 por IQO del jornal 
de 26,25 pesetas Í25.50 de! jornal actual, más dos cuartas par­
tes de un cuatrienio de 1.50 pesetas) que le sirve de regula­
dor; y determinar que dicha pensión de retiro comience á per­
cibirla a partir del día 31 de diciembre próxiiifo, siguiente al 
en que cumple la edad reglamentaria, hasta cuya fecha no 
surtirá efecto ni tendrá valor alguno este acuerdo.

141. Jubilar, por imposibilidad física, a la Maestra muni­
cipal doña Francisca Suárez-Inclán Jarefio, a.sígnándole el 
haber pasivo anual de 20.073 02 pesetas, equivalente al 92 
por loo de las 21.818,51 pesetas que le sirven de sueldo re­
gulador. como Vesultadn de acumularle al último stipido perci­
bido, de 19.335,14 pesetas, las cantidades de 483,37 pesetas,- 
importe de una anualidad del cuatrienio en curso de venci­
miento, V 2.000 pesetas a que tiene derecho como ayuda de 
casa; determinar que el presente acuerdo surta sus efectos lega­
les a partir del día siguiente fi aquel en que sea aprobado por 
la Comisión Municipal Permanente; y disponer que Ja plaza 
vacante sea amortizada, de conformidad con lo dispuesto por 
la base se^ta, apartado e}, de las complementarias del vigente 
presupuesto de gastos, "

142. Rectificar el acuerdó de la Comisión Municipal Per­
manente, de 11 de junio último, por el que fué jubilado el 
Guarda de Parques y Jardines D..Liiis Esteban Angnifa. en el 
sentido de acumniarle a los seryício.s municipales lo.s prestados 
en el Eiárcifo, asignándole una nueva pensión de retiro de pe­
setas 16,33, equivalente a1-66 por 100 del jornal de 24,75 pese­
tas que le sirve’de regulador; determinar qúe dicha pensión 
dle retiro comience a percibirla a partir del día 12 del indicado 
mes de junio, fecha en que empezó » surtir efectos el acuerdo 
de su jubilación, y abonar a dicho.interesado las diferencias 
correspondientes entre la pensión con que fué jubilado y la 
que ahora se le asigna; debiendo ser cargo, tanio la nueva 
pensión como las expresadas diferencias, ai capítulo IX del 
vigente presupuesto de gastos del Inferior..

143. Rectificar el acuerdo de la Comisión Municipal Per­
manente, de 30 de julio último, por el que fué jubilado el 
Guarda urbano y rural D. Alejandro Olivares Fernández, en 
el sentido de acumularle a loa servicios municipales los pres­
tados en el Ejército, asignándole una nueva pensión de retiro 
de 12,81 pesetas diarias, equivalente al 56 por 100 del jornal 
de 22,875 pesetas que le sirve de regulador (22,50 pesetas de 
jornal, más 0,375 de una cuarta parte del cuatrienio en curso 
de vencimiento); determinar que dicha pensión de retiro co­
mience B percibirla a partir de! día 31 de julio último, fecha 
en que empezó a surtir efectos el acuerdo de su jubilación, 
y abonar al expresado Guarda las difereticlas corre.spoudiett- 
tes entre la pensión de retiro con que fué jubilado y lf> q'ie 
ahora'ae le asigna; debiendo ser cargo, tanto la nueva pensión 
como las expresadas diferencias, ai capitulo IX del vigente 
presuouesto de gastos del Interior.

144. Rectificar e! acuerdo de la Comisión Municipal Per-

manente, de 6 de agosto último, por e! que fué jubilado el 
Capataz de Parques y Jardines D. Pedro Pérez Castro, en el 
sentido de acumularle a (os servicios municipales prestados 
Jos servicios militares que le son computables a efectos pasi­
vos, asignándole una nueva pensión de retiro de 19.14 pese­
tas diarias, equivalente al 81 por 100 del jornal de 23,625 pe­
setas que le sirve de regulador, teniendo en cuenta que ha 
prestado servicios durante más de cuarenta años; determinar 
que dicha pensión de retiro comience a percibirla a partir del 
día 26 de septiembre último, siguiente a la fecha en que cum­
plió la edad reglamentaria para su jubilación forzosa, y abonar 
al refefido Capataz las diferencias entre la pensión de retiro 
con que fué jubilado y la que ahora se le asigna; debiendo ser 
cargo, tanto la nueva pensión como las expresadas'diférencias, 
a! capitulo IX del vigente presupuesto de gastos del Interior,

145. Rectificar el acuerdo de la Comisión Municipal Per­
manente, de 1 i de junio último, por ei que fué jubilado el ope­
rario de Limpiezas D, Manuel Ortega Alonso, en el sentido 
de acumularle a la pensión que le fué asignada un cuatrienio _ 
de 1,50 pesetas que tiene reconocido, asignándole una nueva 
pensión de retiro de 11.2,5 pesetas diarias, equivalente al 50 
por i00 del jornal de 22,50 pesetas que le sirve de regulador;
y determinar que dicha pensión de retiro comience á percibir­
la a partir de! día 12 del indicado mes de junio, fecha en que 
empezó a surtir efectos el acuerdo de su jubilación, siéndole 
asimismo de abono las diferencias correspondientes.

146. Conceder el reingreso en ei servicio active ai fun­
cionario técnicoadihinistrativo de Secretaría D', Santiago Ga­
lindo Herrero, actualmente en situación de excedencia, con el 
•haber anual de 10.700 pesetas, siéndole descontable, a efectos 
de antigüedad, ascensos y jubilación, eí tiempo que permane­
ció excedente; debiendo antes de su fonia de posesión justifi­
car haber tomado parte en la votación del Referéndum, así 
como su carencia de antecedentes penales, mediante la opor­
tuna certificación del Registro Central de Penados y Rebeldes, 
y suscribir declaración jurada de.no desempeñar ningún otro 
cargo retribuido con fondos del. Estado. Provincia, Municipio 
o Emnresa subvencionada por dichos organismos,

147. Adoptar el- acuerdo que a contlntiación se expresa, 
visÍB la instancia elevada por D. Manuel Fernández M^zamm- 
brqz y teniendo en cuenta los antecedentes qiíe obran en el 
expediente^ los informes emitidos en el misrno:

Concpífer al oficial administrativo de Secretaria D. Ma­
, noel Fernández Mazarambroz, actualmente en situación de ex­
cedencia voluntaria, el derecho a reingresar en el servicio ac­
tivo en la primera vacante que se n'roduzca de su dase y cate­
goría, con el haber anua] de 9.000 pesetas, siéndole descenfa- 
ble a efectos de antigüedad, ascensos y jubilación el tiempo 
que permaneció excedente; debiendo antes de su toma de po­
sesión justificar haber tomado parte en la votación del Refe­
réndum, así como su carencia de antecedentes penales, me­
diante la oportuna certificación del- Registro de Penados y 
Rebeldes, y suscribir dectaración jurada de que no desempeña 
ningún otro cargo retribuido con fondos del.Esísdo, Provincia, 
Municipio o Empresa subvencionada por dichos organismos.

■ 148. Reconocer y abonar a los Agentes del Cuerpo de 
Policía Urbana D. Juan José Lozano Lajusticia y D, Ambrosio 
Hernando Hernández, en cumplimiento á lo diipuesto en los 
oportunos acuerdos municinalés y en aplicación del régimen 
de ascensos por cuatrienios, uno, en la cuantía de 958.25 
y 5,95 pesetas, respectivamente, a partir: el primero, del 12 
del corriente mes, y el segundo, de 9 del mismo.

149. Reconocer al Profesor de la Banda Municipal don ■ 
Pedro Puerto González, por acumulación, a efectos de cua­
trienios, en aplicación de lo determinado en e! acuerdo del 
Ayuntamiento Pieno de 21 de marzo, d e -1947, del tiempo de 
servicios prestados con carácter interino en las condiciones 
fijadas en el citado acuerdo, el sueldo de 14,816,69 pesetas 
anuales desde el 1 de enero de 1947; y como fecha de venci­
miento del próximo cuatrienio, ia de 3 de abril de 1950, siem­
pre que hasta entonces no se produzca interrupción en sus 
servicios; debiendo quedar supeditado ei abono de los atrasos 
por diferencias de sueldo derivadas de este reconocimiento al 
dictamen que, previo informe de la Intervención, emita la Co: 
misión de Hacienda.

150, Reconocer al Profesor de la Banda Municipal don 
Salvador Norte Villar, por acumulación, a efectos de cuatrie­
nios, en aplicadón de ¡o determinado en el acuerdo del Ayun-
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tamiento Pleno de 2l de marzo de 1947, del tiempo de servi­
dos prestados con carácter interino en las condiciones fifadas 
en el citado acuerdo, el snHdo de 13,469,72 pesetas anuales 
desde el 18 de abril de 1947, por cumplimiento en esa fecha, 
en virtud de esta acumulación, del cuarto cuatrienio; debiendo 

, quedar supeditado él abono de los atrasos por diferencias de' 
sueldo derivadas de este reconocimiento al dictamen que, 
previo informe de Intervención, emita ia Comisión de Ha­
cienda.' ,

151. Abonar a D. Juan Pedro Soriano Sánchez, operario 
que fué del Ramo de Parques y Jardines, la parte proporcional 
que con arreglo al tiempo de servicios prestados en dicho 
Ramo le corresponde de la vacación anual retribuida y de las 
pagas extraordinarias concedidas'en abril y julio últitmos, que 
importan, respectivamente, 60, 225 y 345, pesetas;.debiendo 
ser cargo: la primera de las cantidades citadas,,a la partida 686 
del vigente presupuesto de gastos del Interior, y las otras dos, 
a la partida 515 de! mismo presupuesto. '
■ 152. Abonar al operario de Parques y Jardines D. José
de las Heras y de la Puente, vistos los informes emitidos en 
el expediente y de conformidad con la liquidación practicada 
por la Intervención Municipal, la cantidad de 450 pesetas, im­
porte dejos jornales devengados y no percibidos desde el 2 de 
agosto al I de septiembre del afio en curso^ én que dejó de 
trabajar por estar sometido a reconocimiento facultativo por 
el Tribunal Médico correspondiente, del que resultó útil para 
el trabajo; cuya cantidad será satisfecha con cargo al capí­
tulo XI, artículo 6,*', concepto 21, partida 686, del vigente 
presupuesto de gastos del Interior.

.153, Abonar al Guarda de Parques y Jardines jubilado 
D. Angel Fernández Albalate, vistos los informes emitidos en - 

" el expediente y de conformidad con la liquidación practicada 
por la Intervención Municipal, la cantidad de 24 pesetas, im­
porte de la parte proporcional de la- vacación retribuida del 
con'icnte año, que será .satisfecha con cargo al capítulo IX, 
articulo 6 ,°, concepto 7.“, partida 672, del vigente presupuesto 
de gastos del Interior. ' .

154. Abonar al Peón eventual de Víss Públicas D. Ramón
López González, visto lo informado por el Jardinero mayor, 
Jefe del Servicio de Parques y Jardines„y por el Director de 
Vias Públicas, y de conformidad con 1« liquidación practicada 
porla Intervención .Municipal, la cantidad de 381,25 pesetas, 
correspondiente a la parte proporciona! de la page'^xtraordi­
naria de julio último, por el tiempo trabajado en e! Ramo de 
Parques y Jardines; cuya cantidad será satisfecha con cargo 
al capítulo IX, artículo 7.°, concepto 1.“, partida 515, del vb 
gente presupuesto de gastos del Interior. _

Junta Municipal da Primera Enseñanza

155. Reflejar en la nómina de indemnización por casa del 
corriente mes las ttguientes alteraciones, habidas en el des­
empeño de las escuelas nacionales de ia capital: '

Altas. -  A partir de fas fechas que se expresan, todas del 
corriente año, la causarán los Maestros nombrados para las 
escuelas que se citan, cuyo detalle es él siguiente; doña María 
del Carmen Díaz González, 25 de febrero. Instituto de San 
Isidro; doña Angeles Martínez ^ ig a ,  1 de octubre, Santa Te­
resa; doña Asunción Pérez Varona, 18 dé octubre, Concep­
ción Sáiz; doña Micaela Rebentún Rodríguez, 13 de noviem­
bre, San Andrés, 3; doña Ana Rodríguez González, 12 de 
noviembre, Lope de Rueda; D. Ricardo Escolano López Mon­
tenegro, 1 de septiembre, José Antonio; D. Fatistino García 
Bermejo, 3 de noviembre, Joaquín Costa; D, Lucas Luna Vilía- 
cañas, 1 de septiembre, Virgen de la Paloma; D. Fernando Mi­
randa Blanco, 2 de noviembre. Virgen de la Paloma; D. Emi­
lio Augusto Moreno Calixto, 10 de septiembre. Huérfanos de 
Periodistas; D. Francisco Pérez Ahedo, 1 de octubre, Ranriro 
de Maeztn, y D. Antonio Tardío Berzocana, 3 de noviembre, 
Ricardo de la Vega. Igualmente'habrá de acreditar.se a don 
Antonio Pérez de Pablo lo correspondiente desde ei 1 de sep­
tiembre al 4 de octubre, que no se le acreditó en la nómina 
anterior.

Bajas . p a r t i r  del 1 del corriente, ía causarán los si- 
guiénte.s Maestros: D, Antonio Bartolomé Aragonés, D. José 
María López de Sena, doña Felisa Lucia Uceda Velasco y don 
Fernando Mótiieo Sacristán.

Debiendo hacerse constar que, sin causar alteración en

nómina, por tratarse de escue'as enclavadas en Carabanchel, 
durante e1 ibes de ía fecha se han dado las siguientes posesio­
nes de Maestros: D. Germán Lizondo López, 21 de octubre; 
doña Dolores Pérez Blázquez, 22 de octubre, ambos para ia 
'escuela de Antonio Lancha, y D. Félix Jarabo jarabo par* la 
unitaria numero 17 de Carabanchel, en 22 de octubre.

Asuntos de la competencia del Exemo. Ayuntamiento Pleno

Comiaión d« Fomanto .

156. No mostrarse parte como coadyuvante de Iff Admi­
nistración, en armonía con lo informado por la Asesoría Jurí­
dica, en el recurso coiifenciosoadmiuistrativo interpuesto ante 
ei Tribuna! Provincial por doña Carmen Alvaro Alcaraz contra 
elacuerdo municipal, de 2! de mayo del corriente año, por el 
que se declaró en estado de ruina la finca número 10 de la 
Corredera Alta de San Pablo, -

' Comisión de Ensanche '

.!57,. Aorobar un proyecto y presupuesto (importante pe­
setas 28.939,80), remitidos por la Inspección General délos 
Servidos Técnicos, asi como también los pliegos de condi­
ciones facultativas y económicoadininistrativas redactados al 
efecto, para contratar mediante pública subasta las obras de 
instalación de tuberías y bocas de riego en, la calle de Nicasio 
Gallego; debiendo ser cargo la expresada suma, en armonía 
con lo inforni ado por la Intervención Municipal, al concep­
to 7.” del presupuesto extraordinario del Ensanche de 1931.

158. No mostrar oposición, eri armonía con lo informado 
por el Servicio'Contencioso, a ia inscripción de dominio reali­
zada por el señor Registrador de la Propiedad de Occidente, 
al amparo'de lo dispuesto en el articulo 205 de la vigente ley 
Hipotecaria, a favor de D, Angel de Rensero Rivas, por lo 
que se refiere al exceso de cabida que acusa la finca nume­
ro 26 de la calle de Altainlrano, con vuelta a la de Martin de 
los Herós, 74, teniendo en cuenta que, según informa la Ins­
pección General de los Servicios Técnicos,,, no se deriva con 
dicha inscripción ningún perjuicio para los intereses municipa­
les, por cuanto el solar de referencia no esté afectado por 
ninguna vereda ni camino de aquella propiedad.

159. Suplémentar en la suma de 850 000 pesetas, en 
armonía con lo prbpuesto por la Intervención Municipal, la 
consignación.que, destinada al pago de la limpieza del alcan­
tarillado moderno, a cargo de ia Empresa Fomento de Obras 
y Construcciones, figura en la partida 53 del vigente presu­
puesto ordinario del E-nsanche; detrayéndose tal suma, pre­
vio el cumplimiento dé los trámites que señala el articulo 236 
del decreto de 25 de enero de 1946, del remanente resultante 
déla liquidación del presupuesto del Ensanche del pasado 
ejercicio.

160. Suplementar en la suma de 954.30 pesetas, en armo­
nia con lo propuesto por la Intervención Municipal, la consig­
nación que para tas atenciones del resto del ejercicio, como 
consecuencia de alteraciones reglamentarias por vencimiento 
de cuatrienios, figura en la partida 27 del vigente presupuesto 
ordinario del Ensanche; debiendo detraerse tal suma en la 
misma forma que se indica para el anterior.

Junta Municipal de Primara Enseñanza

161. Quedar enterada de una sentencia del Tribunal Pro-
viticia! de lo Contenciosoadministrativo, fecha 5 de junio del 
corriente año, por la que, estimando la excepción de incompe­
tencia de jurisdicción, se abstiene el indicado Tribunal de co­
nocer del. fondo del recurso contenciosoadministrativo inter­
puesto ante dicho Tribuna) por D. Eduardo Bernal Espinar 
y por doña Nieves García Alfonso contra ei acuerdo municipal, 
de 5 de enero de 1944, por el que se dispuso que las Maestras 
de Madrid consortes de Maestros de la capital no fuesen in­
cluidas en nómina, de conformidad con las normas en vigor en 
aquella fecha; acreditándose el emolumento solamente al cón­
yuge varón. '

162. Quedar enterada de «na sentencia del Tribunal Pro­
vincial de lo Contenciosoadministrativo, fecha 25 de junio del
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corriente año, por la que, desestimando la demanda ínterpues-^ 
ta ante el mismo por D, Antonio Solís Jiménez, en nombre y' 
representación de D. Camino Martí Martínez y otros -ocho 
Directores piás de grupos escolares municipales sobre revoca­
ción de! decreto'de la Alcaldía Presidencia, fecha 5 de diciem­
bre de 1946, que denegó la solicitud formulada por los recu­
rrentes para que les fuera concedida una remuneración especial 
de 6,000 pesetas por sus funciones directivas, por entender 
que ei hecho de que el Estado hubiese concedido determinadas 
mejoras a los Directores de graduadas tío obliga al Ayunta­
miento a conceder mejoras análogas a los Directores de grupos 
escalares municipales, se confirma en todas sus partes el acuer­
do municipal recurrido, estimándose de oficio la excepción de 
incompetencia de jurisdicción en cuanto hace referencia al 
recurrente D. Domingo Ramos Sánchez, y absteniéndose el 
indicado Tribunal, en cuanto a éste, de conocer y resolver 
sobre el fondo del asunto. *

163. No mostrarse parte, en armonía con lo informado 
por la Asesoría Jurídica, en el sumario que se sigue en el Juz­
gado de instrucción número 3 por hurto de una puerta de hie­
rro en el grupo escolar Luis Moscardó, cuyo importe ha sido 
"tasado en la cantidad de 880 pesetas; pero sin reiiundar por 
ello a la indemnización que en su dfa pudiera corresponder ai 
Ayuntamiento.

' ' . ♦ ♦ >»t

Asunto al despacho da oficio

164. Aprobar una moción de là Alcaldía Presidencia, 
fecha 25 del corriente, en la que propone la adquisición de 
localidades, por un yalor'tola! de 1,300 pesetas, como aporta­
ción municipal para la función de gala que el próximo vier­
nes, 3 de diciembre, se celebrará en el teatro Calderón, y 
cuyos ingresos se destinan a la obra benéfica del hospital de 
Luisas de Mariilac; debiendo ser cargo dicha suma a la parti­
da 87 del vigente presupuesto ordinario del Interior,

' a c i a n d a

165. Celebrar con D. Ernesto Garrido López, Secretario
de la Asociación de Tenis del Centro, adscrita a la Federación 
Española, un concierto en la suma de 100 pesetas, teniendo 
en cuenta el carácter de las pruebas, para el pago del impues­
to sobre consumos y servicios de lujo por el concurso univer­
sitario de dicho deporte, que tendrá lugar en las pistas de! co­
legio del Apóstol Santiago, entre las selecciones de Madrid y 
Barcelona, los días 27 y 28 del corriente. -

166. Proceder, en vista de lo interesado por la Adminis­
tración de Rentas y Exacciones, a la incautación de la garan­
tía bancaria aportada por D. Pablo Lacasá' Dehesa, arrenda­
tario del Parque Florida, en el Retiro, por el concierto del 
impuesto sobre consumos y servicios de lujo y por el arbitrio 
con fin no fiscal sobre corisumidones, teniendo en cuenta que 
no lia ingresado en el plazo correspondiente, no obstante 
haber sidu requerido para ello, la última mensualidad del con­
trato del citado concierto; debiendo ejecutarse dicha incauta­
ción en sus importes íntegros de 70.000.y 8.280pesetas, res­
pectivamente, para el abono de la referida úitíma mensualidad, 
para su ingreso en la Caja del Impuesto, con arreglo'a lo dis­
puesto en la cláusula sexta del expresado documenio legal.

167. Rescindir, teniendo en cuenta que, según informa 
ia Administración de Rentas y Exacciones, el interesado ha 
incurrido en la falta de pago de las mensualidades del cen- 
derto que tiene estipulado para satisfacer el impuesto sobre 
consumos y servicios de lujo, así como en aplicación de lo 
dispuesto en la cláusula sexta del expresado contrato, el con­
cierto que se estipuló con D, Teodosio Domínguez Manrique, 
propietario del salón de té Larré, percibiéndose el débito por 
medio del Agente ejecutivo de la segunda zona, a quien se 
han cargado yá los recibos de.las cuotas atrasadas, conia 
consiguiente incautácíón de la garantía bancaria que aportó; 
pasando a abonar el impuesto en lo sucesivo por el sistema 
de declaración jurada, con todas sus consecuencias.

168. Aprobar un gasto de 180.000 pesetas, en que ha sido 
cifrado el valor de cuatro candelabros artísticos, de plata, con 
destino a las Casas Consistoriales, acordados adquirir, me­
diante concurso, por acuerdos de la Comisión Municipal Per-

manente y del Ayuntamiento Pleno de 19 del corriente, con su­
jeción a las bases aprobadas en dichas sesiones-; debiendo ser 
cargo la referida suma, eji armonia con lo informado por la 
Intervención Municipal, a la partida 595 del vigente presu­
puesto ordinario del Interior.

Asunto de la competencia del Exemo. Ayuntamiento Pleno

Al datpacho d« oficio .

169. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
24 del corriente, con motivo ¿e la indemnización solicitada por 
D. Ramón Alvarez Alvarez por desalojo del establecimien­
to de venta de vinos y comidas situado en'lá finca número 2 de 
la calle del Rollo, ,de propiedad municipal, y del acta del Juzga­
do número 5 dando cuenta de que la Junta de Estimación, 
constituida para acordar aquella indemnización, ha señalado 
a tal fin la suma de 250,000 pesetas; y por cuyo decreto, de 
conformidad con lo informado por el Servicio Gonteiicioso, 
propone lo siguiente, corno resultado de las consideraciones 
expuestas por dicho Servicio y de las que recoge la jurispru­
dencia y a efecto del ejercicio de las acciones pertinentes: 

Primera. Si la casa número 2 de la calle del Rollo fué 
adquirida en enajenación,voluntaria, sin que procediera,acuer­
do firme de expropiación adoptado por autoridad competente, 
deberá promoverse juicio ordinario contra la vatoi ación de la 
Junta de Estimación.

Segunda. Si a.la adquisición de la finca procedió acuerdo 
de expropiación, en todo caso debe promoverse juicio decla­
rativo sobre los siguientes extremos, cuando menos: incom­
petencia de la Junta de Estimación, improcedencia de indem­
nización (fundada en el artlculd 100 de la. ley de Arrenda­
mientos) y fijación de la indemnización correspondiente con 
arreglo ai articulo 20 de la ley de 18 de marzo de 1895.

Tercera. Por plantearse en este pleito cuestión que sen­
taría precedente en multitud de casos, y no existiendo juris­
prudencia, debe llevarse hasta el ámbito de la casación; y , 

Cuarta. En todo caso ha de sostenerse la diferencia entre 
la valoración,'por expropiación de industria, de la indemniza’- 
cióu por traslado, que parecen estar confundidas en el informe 
de la Junta de Estimación, *

Se levantó la sesión a !a una y quince minutos de ia tarde.

S E C R E T A R I A

S U B A S T A S  Y C O N C U R S O S' « ' .
pondIantoB an al día de boy, con expresión da .su ouantls 
y faetha en que termina la praaantación de progoaiciones

Fechas Objeto de li s subastas y concursos Pesetas

29 novbre.

' SUBASTAS

Adquisición de las placas de rodaje 
precisas para el próximo ejercicio 
de 1949. —Precio tipo calculado.. . . - 106.825

2 diebre. Sumtni-tro de 100 bancos de madera, 
de dos asientos, y 120 de un asiento, 
para ei Servicio de Parques y Jar­
dines.—Precio tipo, ICO.ÜtjC pesetas

.? -if*

2

"(a razón de 70U pesetas el bf.nco de 
dos asientos y de 250 pesetas el de 
un asiento).

Obras de construcción de alcantarilla­
do visitable en la calle de Víctor 
Pradera, entre las del Marqués de

9

Urquijo y Romero Robledo.—Pre­
supuesto de contrata.....................

Enajenación de un solar de propiedad 
nnmiclttal sito en la calle de tas

377,642,27

Hileras, 61 (Segunda sílbatela.) Pre-' 
cío tipo, 549,357,07 pcj-ctas ¿  razón 
de 2.6(K,50 pesetas el metro cua­
drado).

m
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Fechas Pesetas

16 dicbre.

18

3 dicbre.

14

10

Obras de imeva pla;ita y adaptación 
del edificio dei antiguo colegio de 
Málaga para Colegio Internado de 
Nuestra Seftoru de la Paloma en 
Alcalá de Henares.— Presupuesto
de contrata............................. ¿-----

Adquisición de mobiliario para el C6- 
, legio Internado de Nuestra "Seflora 

de la Paloma en,Alcalá de Henares,
Presupuesto de contrata............ .

Obras de reparación de la zcfna exte­
rior de la azotea del grupo escolar 
Isidro Almazán.—Precio tipo.........

CONCURSOS

Arriendo y explotación durante tres 
años del quiosco para la venta de 
refresa.s titulado *La.Cabana», si­
tuado en ¡as inmediaciones de la 
puerta del Pacifico del Parque de 
Madrid.—Plazo de admisión de pro­
posiciones; veinte días hábiles, que 
empezarán a correr y contarse des­
de el siguiente al en que aparezca 
el anuncio en el Boletín O/icial de la 
provincia, y terminará en lá fecha 
que al margen se índica. — Canon
anual.......... ...................................

Ciinfección de 1.662 uniformes com­
pletos, de pana, coir destino al per­
sonal del Servicio de Limpiezas. 
Plazo de admisión de proposiciones: 
veinte días hábiles-̂  que empezarán 
8 correr y contarse desde el siguien­
te el eu que aparezca.el anunciq en 
e) Boletín Oficial del Estado, y ter­
minará en la fecha que al margen se
■indica,—Precio tipo calculado.......

Poda del arbolado de una zona de la 
Casa de Cumpo{Madrid),-Plazo dé 
admisión de proposiciones: veinte 
dias hábiles, queempezuráii a correr 
y contarse desde el siguiente al en 

■ que aparezca el anoncio en el Bofe- 
Un Oficial del Estado, y terminará 
en ia fecha que ai margen se indique. 
Precio tipo....................... ■.............

rtir íi rectamactones per dieMitias kábilea, 
que emoetarán a correr y  contarseúesile 
él sigiüente al en qu& apurecca et anun- 
cío efiel Boletín Ufl^íEii {te fo proviiicio u 
terminarán en ía fecha guf ai mareen «  

índicas
Obras de reforma del pavimento para 

acceso a la báscula de Arbitrios de 
la carretera de Andalucía,—Precio 
tipo................... . . . y . ___,

C O N C U R S O S

1.964.418,91 
• '

298.140

22.800

1.000

210,275

235.000

56.567,18

El Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 19 del co­
rriente, y a propuesta de la Comisión de Cultura e Información, 
se ha servido aprobar la adquisición, por^oncurso, de cuatro 
candelabros artísticos, de plata, con arregló a las siguientes 
bases: - . '

Primera. Es objeto del presente concurso la fabricación, 
por establecimientos especializados en la materia, de cuatro can­
delabros artísticos, de plata, con destino a ¡as Casas Consisto- 
tiales. '

Segunda. La altura de cada una de las piez> s habrá de ser 
de 75 a 60 centímeros desdé la base hasta el extremo superior 
de los candelabros, y el número de brazos será de diez en cada 
uno de ellos., .

Tercera. Quedará a elección del proponente la determina­
ción del estilo y de los detalles de ornamenlación de los ejempla­
res objeto del presente concurso, y únicamente se exigirá como 
elemento decorativo obligado la reproducción del ppmitivo bla­
són de la Villa, constituido por el oso y el madroño, circundado 
por las siete estrellas. '

Cuarta. Asimismo será líbre para las ofertas el precio de' la 
obra, consignando además cuál habrá d'e ser éste en el caso de 
que se proporcione la plata por la Corporación municipal.

Quinta. Las pr^Osiciones se prtsentarán ante la Comisión 
de Cultura e Información del excelentísimo Ayuntamiento {plaza 
de !a Villa, 5), en el plazo de veinte días, a partir de la fecha de

la públicación del anuncio en el Boletín Oficial dei Estado, y con­
tendrán el presupuesto de la obra, una descripción detallada de 
la misma y uii diseño del proyecto. Los concursantes podrán 
acompañar a su proposición cuántas fotogralias, dioujos o testi­
monios de oDras analogas realizadas estimen pertineiites como 
gaiantía de sü experiencia y acierto en ia ejecución de esta clase 
ae trabajos. .

Sexta, En el plazo de los quince días siguientes ai en que se 
haya cerrado el piuzo de admisión de'proposiciones, la Comisión 
dé Cultura e IntormuciOn, con loa asesoramientos que estinte pre­
cisos, propondrá a la Corporación la adjudicación ud concurso; y

Séptima. El adjudicatario constituirá una tlauza equivalente 
al lU por lUÜ del precio calculado, para respunuer del cuitipli- 
miento de.su contrata, en el plazo de tres meses, contados a 
partir de la fecha en que reciba la comunicación oiidal de su ad­
judicación. ' ’ ■

Lo que se anuncia.al público para su conocimiento.
Madrid, 26 de noviembre de 1946.—El Secretario, M. Berdkjo.' 4 ' ■ ■

j(4 ♦

La excelentisima Comisión Municipal Permanente, en sesión 
de 5 L,el áctuai, acurdo anunciar concurso público para contratar 
la poda del ai;buludo de una zona de la Casa oc Campo {Madrid), 
con sujeción a los pliegos de condiciones redactados al etectó y 
por el precio tipo de aoo.UUU pesetas.

El plazo del concurso es el ue veinte días hábiles, que empe­
zaran a correr y contarse desde él siguiente a aquei en que upa- 
rezca elanuudioenei Boletín Ofidial del Estado, y durante dicho 
plazo podran presentarse proposictones, de diez de la mañana 
a una oeda tarde, en el Negociado de Ciubasus de la Eecreturia 
o en las l enencias de Aicaluia de jos distritos de Chamberí y 
Bueimvista, cuyas proposiciones deoerán ser extendidas en papel 
de la clase 6.° y seilo municipal de 1,59 pesetas, en pliegos cetra- 
dos y lacrados, y acompañadas-por separado del resguardo que 
acteüiie haber consignado en la Depositaría Mu<iicipal la canti­
dad de U.7o9 pesetas en concepto de deposito provisional, rein­
tegrado con los sellos municipales especiales de subastas, u razón 
de 6 pesetas por cada buij O tracción de ellas, duiante lus expre­
sados úias y Huras que comprende el plazo del concurso y en loi 
sitios antes inenciunados.

Los pliegos de conuiciones facultativas y demás antecedente# 
estarán de manitiesiu, durante los niencionados diasy horas, en 
ei Negociado de íaubaslas del excelentisimo Ayuntamiento.

Los licitadores oedararán en sus praposícioiies que las rému- 
neractones inmiiiias que habrán Ue percibir los obreros que uti­
licen por jornada legal de trabajo y por horas extraorümarias, 
no sean Interiores a lus tipos fijados por las Entidades cumpe- 
tciues. ,

Terminado el plazo del concurso, se procederá al día siguien­
te, a la una de la tarde, a ia apertala de los pliegos presemadus, 
los cuales pasarán, en unión dei expediente, a estudio de la Comi­
sión de Hacienda. . .
- El rematante constituirá en la Depositaría Municipal, en con­
cepto de fianza definitiva, para garantizar el cumplimiento del 
compromiso contraído, la cantidad equivalente al 15 por loO del 
importe de la aujudicación, conforme a la condición aéciina de 
las facultativas.

Todos cuantos gastos origine este concurso serán de cuenta 
del adjudicatario.

Lo que se anuncia él público para su conocimiento.
Madrid, 26 de noviembre de 1948.—El Secretario, M . Berdbjo.

' ' ,  ♦ •  ♦ .

S U B A S T A S
■A

La excelentísima Comisión Municipal Permanente ha acorda­
do, en sesión de 2¿ de octubre últinió, aprobar los pliegos de 
condiciones de la subasta que liitenta celebrar para contratar las 
obras de reforma dei pavimento para acceso# a la báscula de Ar­
bitrios de la carretera de A|iüaluda.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en la Secretaría del excelenilsinio Ayuntamiento {Negocia­
do de Subastas), en las horas de diez de lu mañana a una de la < 
tarde, durante los diez dias hábiieí siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la provincia, 
dentro de cuyo plazo podrán, presentarse cuantas' redainacioiieB 
sean procedentes contra dicha subasta; en la intéligcncia de que 
transcurridos los diez días antes mencionados no habrá ya lugar 
a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en 
este caso se presenten. _

Lo que se 'anuncia al-público en cumpliinìento de lo dispuesto 
en el artículo 26,del reglamento de 2 de julio de 1924 para la con­
tratación de obras y servicios municipales.

Madrid, 25 de noviembre de 1948.—El Secretario, M, Berdejo.
m .

í 1̂ - m d r i á



Lh excelentísima Comisión Municipal Permanente ha acor- 
üado, en sesión de 2’ó de octubre ultimo, anunciar subasta pública 
pitra contratar lüs obras de reparación de la zona exterior de la 
azotea del grupo escolar Isidro Almazán, con Eiijedúii a los plie­
gos üe cüudictonei redactados al efecto y por el precio tino 
ae22,büü pesetas,

Loslicitadores, (jue podrán presentarse por si o por otra perso­
na o bociedad, con poder en estos últimos casos bastanteado por 
alguno de loa señores Letrados consistoriales, consignarán pre­
viamente como fianza provisional la cantidad de 4i'56 pesetas 
en la Depositaría Municipal, acompañando a los respectivos res­
guardos los sellos correspondientes al arbitrio mimicipal es­
tablecido, y el rematante, la definitiva de 912-pesetas, que ie 
será devuelta a la terminación del contrato, previa !a certificación 
correspondiente, siendo admisibles para las fianzas, entre otros 
valores, las cédulas del Banco de Crédito Local.

La subasta se verificará el día 28 de'diciembre de 1948, a la 
una de la tarde, eii la Primera Casa Consistorial, plaza de la 
Villa 4, (salón de SubastasJ, bajo la presidencia del excelentísi­
mo señor Alcalde o del Teniente Alcalde en quién ai efecto dele-i 
gue, con las tormalídades establecidas en el articulo 15 del re- 
glainento de 2 de julio de 1924, y las proposiciones para la misma 
se presentarán en el Negociado de Subastas de [a Secretaría o en 
las Tenencias de Alcaldía de ios distritos de la Inclusa y Latina, 
en los dias hábiles, desde el siguiente al en que aparezca inserto 
este anuncio en él Boletín Oficial de la provincia, hasta el ante­
rior al en que ha de verificarse,-durante las lioras de diez de la 
mañana a una de ¡a tarde. . '

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a 
esta subasta se hallarán de manifiesto en esta Secretaria {Nego­
ciado de Subastas), durante las horas de diez a una, todos los 
días no feriados que medien liasta el del remate,

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la obliga­
ción que contrae el rematante de realizar con los obreros que 
ocupe en la obra el contrato prevenido en ¡a ley de 21 de noviem­
bre de 1931.

El importe .total de esta subasta será satisfecho al rematante 
con cargo al capítulo XI, artículo l.°, de! vigente presupuesto 
de gastos del interior. ■

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez días, y en la 
forma que establece eí artículo,26 del reglamento de 2 de julio 
de 1924, no se presentó contra la misma redamación alguna. _

Lo que se anuncia a! público para su conocimiento. ' .
Madrid, 26 de noviembre de 1948.— El Secretario, M. B erdejo,

MODELO DE PROPOSICIÓN

D , q u e  vive enterado de las condiciones de la subasta en 
pública licifacióti para contratar las’ obras de reparación de ia 
zona exterior de la azotea de! grupo escolar Isidro Almazán, 
anunciada en el Boletín Oficial de la provincia del día ... d e ... 
de 1948, conforme en un todo con las mismas, se compromete 
á tomar a su cargo didiaa obras con astricta sujeción a ellas. 
(Aquí la proposición en esta forma: por los precios tipos, o con 
la baja de... tanto por ciento —en letra— en los predos tipos). 

Asimismo se compromete a que las remuneraciones mínimas 
que han de percibir los obreros de cada oficio y categoría emplea­
dos ed las obras por jornada legal de trabajó y por horas extra- 
orditiíirias no sean inferiores a los tipos fijados por ¡as entidades 
competentes.

Madiid, ... de de 1948. .
(Finita del proponente.)

 ̂ ^
A N U N C l-OS

En cumplimiento de lo dispuesto én el articulo 236 del decreto 
de 25 de enero de 1946 sobre ordenación de tas Haciendas loca­
les, queda de manifiesto en ¡a Sección de Hacienda de ésta Secre- 
taríi, durante el plq^o de quitice días hábiles, contados a partir del 
siguiente al en que aparezca el presente anuncio en el Boletín 
Oficial de la provincia, ei expediente comprensivo de ios acuer­
dos de ii Comisión Municipal Permanente y dei Ayuntamiento 
Pleno, de 19 del corriente, en virtud de los cuales se incrementan 
en la suma total de 10.000 pesetas las partidas 446, 447, 498 y 500 
del vigente presupuesto de gastos del interior, administradas por 
la de los Internados municipales, detrayéndose la expresada suma 
del crédito consignado en la partida 505 de) mismo presupuesto.

Lo que se anuncia al público para su conodmíento.
Madrid, 25 de noviembre de 1948.-EI Secretario, M. B erdejo,

+ *
En cumplimiento de lo dispuesto en ei artículo 236 del decreto 

de 25 de enero de 1946 sobre ordenación de las Haciendas loca­
les, queda de manifiesto en la Sección de Hacienda de esta Secre-

taria, durante el plazo de quince días hábiles, contados a partir del 
siguiente al en qué aparezca el presente anüncio en el Boletín 
Oficial de la provincia, el expediente comprensivo de los acuer­
dos de la Comisión Municipal Permanente y del Ayuntamiento 
Pleno, de 19 del corriente, en virtud de los cuales se suplementa 
en la suma de 20,000 pesetas la partida 390 del vigente presu­
puesto de gastos del Interior, «Para calefacción y combustible de 
la Institución Municipal de Puericulturaí," detrayendo la suma 
expresada del remanente que arrojó la liquidación de! presupues­
to de! pasado ejercicio. ■ *

Lo que se anuncia ai público para su conocimiento.
Madrid, 25 de noviembre de  1949,-El Secretario, M. B erdejo.

* * if
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 236 del decreto 

de 25 de enero de 1946 sobre ordenación de ias Haciendas loca­
les, queda de manifiesto en la Sección de Hacienda de esta Secre­
taría, durante el ..plazo de quince días hábiles, contados a partir del 
siguiente al en que parezca el presente anuncio en el Boletín 
Oficial de la provincia, el expediente comprensivo de los acuer­
dos de la Comisión Municipal Permanente y del Ayuntamiento 
Pleno, de 19 de! corriente, en virtud de ios cuales se crea dentro 
de! vigente presupuesto de gastos del Interior la partida 414 du­
plicada, con la siguiente denominación: ( Para gastos de culta en 
el Colegio de Sán Ildefonso», dotada con la súma de 1,000 pese­
tas, que será detraída del remanente que arrojó la liquidación del 
presupuesto del pasado ejercicio. . ; ■

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 25 de noviembre de 1948,--El Secretario, M. B erdejo,

^
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 236 del decreto 

de 25 de enero de 1946 sobre ordenación .de las Haciendas loca­
les queda de manifiesto en la Sección de Hacienda de esta Secre­
taría, durante eí plazo de quince días hábiles, contados a partir del 
siguiente ai en que aparezca el presente anuncio en el Boletín 
Ojfc/'aí déla provincia, el expediente comprensiVTí de los acuer­
dos de la Comisión Municipal Permanente y del Ayuntamiento 
Pleno; de 19 del eprriertte, en virtud de los cuales se transfiere de 
unas a otras partidas del vigente presupuesto de gastos del Inte­
rior la suma total de 5.446.194,66 pesetas, en la cuantía parcial 
que figura en la propuesta forraulada por la Intervención, que 
consta unida a! expediente.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento, .
Madrid, 25 de noviembre de 1948.—E! Secretario, M, Berdejo.

, que deberá exienderseen papel timbrado del Estado de la clase 6-*yseIlo 
iiiuDicipai de l.liO pesetas, y a! presentarse llevar escrito en el sóbrelo 
siguiente: •Proposición para optar a la subasta de obras de reparación 
(te la azotan del grupo escolar Isidro Almazóti.r)

(R de a:
En cumplimiento de lo preceptuado en e! artículo 236 dei de­

creto de 25 tfe enero de 1946 sobre ordenación provisional de 
las Haciendas locales, queda de manifiesto en la Sección de Ha­
cienda de esta'Seccétarla, durante el plazo de quince días hábiles, 
contados a partir del siguiente al en que aparezca el presente 
anuncio en el Holetín Oficial de la provincia, el expediente com­
prensivo de los acuerdos de la Comisión Municipal Permanente y 
de) Ayuntamiento Pleno, de 19 del actual, en virtud de ios cuales 
se suplementa en ¡a 'suma de 45.000 pesetas el crédito consignado 
en la partida ,385 del vigente presupnqsto de gastos del Intefíor, 
«Para la adquisición de tapones y biberones para el Servicio 
Municipál de Puericultura», detrayéndose"'tal cantidad del rema­
nente resultante de la liquidación de! presupuesto del pasado 
ejercicio.

Lo que sé anuncia al público para su conocimiento,
Madrid, 25 de noviembre de 1948.—El Secretario, M. B erdejo.

R R *
En cumplimiento de lo preceptuado en el artículo 236 del de­

creto de 25 de enero de 1946 sobre (ordenación provisional de 
las Haciendas locales, queda de manifiesto en ¡a Sección de Ha­
cienda de esta ^cretaría, durante el plazo de quince días hábiles, 
contados a partir del siguiente al en que aparezca el presente 
anuncio en el Boletín Oficial de la provincia, el expediente com­
prensivo de los acuerdos de la Comisión Municipal Permanente y 
del Ayuntamiento Pleno, de 19 del actual, en virtud de los cuales 
se suplementa en la suma de 2.000 pesetas el crédito consignado 
en la partida 209 del vigente presupuesto de gastos del Interior, 
«Para abono de cuatrienios del persona! del Servicio Contencio­
so», detrayéndose tal cantidad dei crédito consignado en !a par­
tida 215 del mismo presupuesto.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 25 de noviembre de 1948.—El Secretario, M. B erdejo"

En cumplimiento de lo preceptuado en el artículo 236 del de­
creto de 25 de enero de 1Ó46 sobre ordenación provisional de 
las Haciendas lacalea, queda de manifiesto en la Sección de Ha­
cienda de esta Secretaría, durante el plazo de quince días hábiles, 
contados á partir del siguiente ai en que aparezca el presente
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anuncio en el Boletín Oficial de la provincia, e¡ expediente com­
prensivo de los acuerdos de la Comisión Municipal Permanente y 
del Ayuntamiento Pleno, de 19 del actual, en virtud de los cuales 
se suplementan en la suma total de 1.125.000 pesetas varios con­
ceptos presupuestarios del vigente de gastos del Interior, admi- ■ 
nistrados por d  Servicio de Acopios, detrayéndose tal cantidad 
de otros conceptos también administrados por el mismo Servido, 
en la cuantía parcial qae se especifica en las relaciones que cons­
tan unidas al expediente.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 25 de noviembre de 1948.—El Secretario, M. B erdejo.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 236 del decreto 
de 25 de enero de 1946 sobre ordenación de las Haciendas loca­
les, queda de manifiesto en la Sección de Hacienda de esta Secre­
taría, durante el plazo de quince días hábiles, contados a partir del 
siguiente al en que aparezca el presente anuncio en el Boletín 
Oficial de la provincia, el expediente comprensivo.de los acuer­
dos de la Comisión Municipal Permanente y del Ayuntamiento 
Pleno, de 22 de octubre y 19 de noviembre, respectivamente,, 
en virtud de los cuales se suplementa en. la suma de 65.000 pese­
tas el capitulo 11, partida 87, dd vigente presupuesto de gastos 
dd interior, «Para los gastos que origine la representación muni­
cipal», para atender a los que originó la asistencia de la repre- 
seíitaci^ dd excelentísimo Ayuntamiento de Madrid a la reunión 
de Alcalaes de capitales europeas, celebradaen la ciudad de París; 
suma que se detraerá dd remanente que arrojó la liquidación del 
presupuesto del pasado ejercicio.

Ló que se amiricia al público para su conocimiento.
Madrid, 26 de noviembre ^e 1948.—El Secretario, M. Berdejo,

En cumplimiento de lo dispuesto en e! artículo 236 del decreto 
de 25 de enero de 1946 sobre ordenación de las Hacienda loca­
les, queda dé manifiesto en la Sección de Hacienda de e.sta Secre­
taría, durante d  plazo de quince dias hábiles, contados a partir del 
siguiente al en que aparezca el presente anuncio en d  Boletín 
Oficial de la provincia, el expediente comprensivo de loaacuer- 
dos de ¡a Comisión Municipal Permanente y del Ayuntamiento 
Pleno, de 22 de octubre y 15 de noviembre, respectivamente, en 
virtud de los cuales se suplementa en la cantidad de 100,000 pe­
setas la partida 508 dd vigente presupuesto de gastos del inte­
rior, «Para subvenciones que se solicitan dei excelentísimo Ayun­
tamientos suma que se detraerá del remaneiiente que arrojó la 
liquidación del presupuesto del pa^do ejercicio,_ '

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 26 de noviembre de 1948.—El Secretario, M. Berdejo.

'En cumplimiento de lo dispuesto en e! artículo 236 del decreto 
de 25 de enero de 1946 sobre ordenación de las Haciendas loca­
les, queda de manifiesto en la Sección de Hacienda de esta Secre­
taria, durante el plazo de quince días hábiies, contados a partir del 
siguiente al en que aparezca el presente anuncio en el Boletín 
O^cí'aí de la provincia, el expediente comprensivo de los acuer­
dos de la Comisión Municipal Permanente y del Ayuntamiento 
Pleno, de 22 de octubre y 19 de noviembre, respectivamente, en 
virtud de los cuales se crea dentro del vigente presupuesto de 
gastos del Interior la partida 164 duplicada, dentro del capitu­
lo V, artículo 3.°, concepto 13, con la siguiente redacción: «Para 
pago de 112 capotes a! personal de Arbitrios», dotada con la 
suma de 48.720 pesetas, que será detraída del remanente que 
arrojó la liquidación del presupuesto dei pasado ejercicio.

Lo que se anuncia al publico para su conocimiento,
Madrid, 26 de noviembre de 1948.—El Secretario, M. Beroejó.

*

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 236 del decreto 
de 25 de enero de 1946 sobre ordenación provisional de las 
Haciendas locales, queda de manifiesto en la Sección de Hacienda 
de esta Secretaria, durante el plazo de quince días hábiies, conta­
dos a partir de! siguiente al en que aparezca el presente anuncio 
en el Boletín Oficial de la provincia, el expediente comprensivo 
de los acuerdos de la Comisión Municipal Permanente y del 
Ayiintamienlo Pleno, de 29 de octubre último y 19 del actual, 
respectivamente, en virtud de los cuales se suplementan en la 
cuantía de 29,000 y 40,000 pesetas, respectivamente, las consig­
naciones de ias partidas 57 y 68 del capitulo IX del vigente pre­
supuesto especial del Ensanche, destinadas al pago de ios pen­
siones de retiro y remuneraciones extraordinarias del personal del 
Ensanclie, cuya suma total de 60 pesetas será detraída del 
remanente resultante de la liquidación del presupuesto ordinario 
del Ensanche de 1947.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 26 de noviembre de 1948.-E1 Secretario, M, Berdejo.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 615 del Código 
Civil, se hace saber que en esta Secretarla, y en su Sección 4,“ 
(Beneficencia, Sanidad y Policía Urbana), se encuentran deposi­
tados, y se entregarán a quienes, acrediten ser sus dueños, los 
siguientes objetos, hallados en la vía pública y en los autotaxi- 
metroE, pudiendo recogerse durante las horas de diez a dqpe de la 
mañana: .

Varias cantidades de dinero, varias documentaciones, tres 
pulseras, un reloj de señora, una carterita con dinero, tres bol­
sillos con dinero, una pluma estilográfica, una máquina fotográ­
fica, un llavero, un mechero y dos relojes (uno de señora y otro 
de caballero). ■

Asimismo se indica que en el Almacén de Villa (calle de Joa­
quín García Morato, 116) se encuentran depositados, y se entre­
garán a sus propietarios, los siguientes objetos, hallados en los 
autotaximetros del servicio público:

Una pluma estilográfica, un maletín con ropas, un pañuelo de 
seda, una maleta con ropas, una gabardina, unos llaveros, un 
fonendoscopio, un manual de fotografías, unos planos, unos bol­
sillos, unas carteras, un maletín, una luna, un. collarín de piñón 
de ataque, unos sombreros, una novela, un corte de hábito, unos 
mecheros, un metro de acero y una agenda, un paraguas, una 
pitillera, una cámara, una garrafa de vino, unas gqfas, unas do­
cumentaciones, dos tubos curvados, -un radiador de automóvil, 
una cartera.de las llamadas de documentos, con varios artículos; 
unos guantéíde goma, un jersey, iin saco de cartuchos, una car­
peta de cartón, una rebeca de niña, unos cuellos, una maleta, 
una bomba de dar aire, una bota para vino, una barra de metat, 
un calentador eléctrico’, unas corbatas, un aparato de tomar ten­
sión, un frasco de cloruro de calcio, un frasco y un gabán negro.

También se encuentra depositada en el Parque Municipal dcr 
Sur una muía que fué abandonada en la calle.

Lo que se anuncia para general conocimiento y el de aquellos 
a quienes pueda interesar.

Madrid, 26 de noviembre de 1948.—El Secretario, M. B erdejo.
* * ♦

Registro Público de Solares e Inmuebles 
da Edificación forzosa

Solicitada la inclusión en el Registro Público de Solares e 
Inmuebles de edificación forzosa de la finca números 93 y 95 de ia 
calle de Castellò, se pone en general conocimiento, en cumpli­
miento y a efectos de lo que determina el artículo 12 del regla­
mento de 23 de mayo de {Boletín Oficial del 28 de junio), dic­
tado para la aplicación de ia ley de 15 de mayo de 1945 sobre or­
denación de solares, a fin de que todo interesado en pro o en con­
tra de la citada petición de inclusión pueda alegar anteeste Ayun­
tamiento lo que tenga por convenieate, cotí aportación o propues­
ta de las pruebas periciales, en el término de odio illas siguientes 
a aquel en que acabe el plazo, también de ocho días, de la expo­
sición del correspondiente anuncio, o bien en los ocho días si­
guientes a partir de ia publicación del presente en el Boletín 
DEL AvuNTAwreNTO DE Madrid. ’

Madrid, 25 de nóviembre'de 1948.—El Secretario, M. Berdejo.
Jifi Hf, lifi

Solicitada la inclusión en el Registro Publico de Solares e 
Inmuebles de Edificación forzosa de la finca número 14 del paseo 
del General Prima de Rivera (solar interior), se pone en general 
conocimiento, en cumplimiento y a efectos de lo que determina e! 
articulo 12 dei reglamento de 23 de mayo de 1947 {Boletín Oficial 
del 28 de junio), dictado par-a la aplicación de la ley de 15 de mayo 
de 1945 sobre ordenación de solares, para que lodo interesado en 
pro o en contra de la citada petición de inclusión pueda alegar 
ante este Ayuntamiento lo que tenga por conveniente, con aporta­
ción o propuesta de las pruebas periciales, en el término de-ocho 
días siguientes a aquel en que acabe el plazo, también de.ocho días, 
de la exposición dei correspondiente anuncio, o bien en los ocho 
días siguientes a partir de la publicación del presente en el Boi e- 
tín del Avuntamienio de Madrid. ■

Madrid, 25 de noviembre de 1948.—El Secretario, M. Berdejo.
. *  *  *

Cumplidos los trámites que previene el rífelamento de 23 de 
mayo de 1947 {Boletín Oficial de 28 de jimio), dictado para 1a 
aplicación de la ley de 15 de mayo de IMS sobre ordenación 
de solares, la excelentísima Comisión Municipal Permanént*. en 
sesión celebrada el día 26 del corriente, ha tenido a bien acordar 
sea desestimada la solicitud de inclusión en el Registro Público 
de Solares e inmuebles de Edificación forzosa de la finca núme­
ro 19 de la calle de Jorge Juan,

Y dispuesto por e! excelentísimo señor Alcalde Presidente e! 
cumplimiento de lo acordado, se pone en general conocimiento, 
a los efectos que determina el artículo 12 del mencionado regla-

Madrid, 27 de noviembre de 1948.—Ei Secretario, M. Berdejo. 
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